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Versión Pública de Resolución, RR-1912/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia 3El nombre del área que clasifica.

La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

RR-1912/2022

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1,11 y 17.
Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es}, párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Nombre y firma dei titular del área.

y

Comislofíáda^
Nohemí León Islas

XNombre y firma del responsable del
testado

iíi'Secretaria de Instrucción I ̂

Mónica María Alvarado García

Instituto de Transparencia, [Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Nohemí León Islas
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Sentido de la resolución: SOBRESEWIIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-1912/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE DEL AYUNTAMIENTO DE

TEHUACÁN, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió a través

de correo electrónico, una solicitud de información, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

. El día veinte de octubre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, dio respuesta

a la solicitud de acceso a la información.

. Con fecha veintidós de octubre del dos mil veintidós, la hoy persona recurrente

promovió, vía electrónica ante éste Órgano Garante un recurso de revisión en contra

de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Mediante acuerdo de fecha veinticinco de octubre del dos mil vei: ó.s, el

entonces Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de

impugnación interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente

RR-1912/2022, el cual fue turnado a la Ponencia número Tres,.para su trámite

respectivo.
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V- Por acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se previno a la

persona recurrente para el efecto de que precisara el acto que se recurre señalando

las razones o motivos de inconformidad.

VL Mediante proveído de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se

tuvo a la persona recurrente haciendo del conocimiento las razones y motivos de su

acto reclamado, siendo la negativa de proporcionar la información, la entrega de

información incompleta y la notificación de la información en un medio distinto al

solicitado, se admitió el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el

expediente correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia dei sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del

mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales dei recurso de

revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como medio para

recibir notificaciones.

vil. Con fecha trece de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

distancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, y toda vez que señaló
un alcance de respuesta a la persona recurrente, se ordenó dar vista

a éste, a fin de que manifestara lo que a su derecho e Interés importara, y una vez

2
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fenecido el término para ello con o sin su manifestación se continuaría con el

procedimiento respectivo.

VIIL Por proveído de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés, se hizo constar

que la persona recurrente no realizó manifestaciones con relación a la vista

ordenada en el punto que antecede; de igual manera, se asentó que tampoco lo

realizó respecto al expediente formado, ni con relación a lo ordenado en el punto

Séptimo del proveído de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, relativo a

la difusión de sus datos personales y en ese sentido, se tuvo por entendida la

negativa para ello.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

IX. En fecha veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del • Instituto de Transparencia,  Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el preseínte

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de(^
Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, 11 y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones I, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto

reclamado la negativa de proporcionar la información, entrega de información en

formato inaccesible y la notificación en un medio distinto al solicitado por parte del

sujeto obligado.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

de! asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

Agótente:

^^^J^BRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado qué el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

porque no cambiaría el sentido de la resolución.'’
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Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, informó haber enviado alcance de respuesta

la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal

y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la

finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III

del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado

de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte,

cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el

acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el
sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta atendiendo a la notificación de la
respuesta en la modalidad requerida en la solicitud materia del presente, al terloF

del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210440922000419, fue presentada en

los términos siguientes:

.  “...señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones a ..
identificándome con credencial para votar, con numero; a través del presente ocurs^
vengo a promover el siguiente PETICION de las en relación del SOLICITUD DE ACCEDO
A LA INFORMACION PUBLICA; para el efecto de fundamentarla presente legales, /U§&
la reiación al temor de las comparecencias para exponer lo siguiente: ^ '

• 9

1. ■ Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
II. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

I.

5
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La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las oÑigaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ¡a Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ¡a Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022; así en respecto de
los siguientes:

Inciso a

Inciso b

Inciso c

Inciso d

Inciso e

Inciso f

Inciso g
Inciso h

Inciso i

Inciso j
Inciso k

Inciso I

Inciso m

Inciso n

Inciso o

IV.

V.

VI.

IX.

X.

XI.

XV.
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Inciso p
Inciso q

XVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla: en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XVIIL

XVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XX. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI, del

■ Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXII. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción XXII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXIII.

XXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del' i
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abríl, y mayo del año 2022. J
XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIV, del ¡(>
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXV, del ñ
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de jj
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. /
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVI, d&
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de ̂
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXVII.

XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXVIII.

P-

q-

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fractiórí

La información relacionada con las obligaciones conforme con FracciónJ

%

XXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dél
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022; así en
respecto de los siguientes:

Inciso a, así como lo que son requísitados conforme con los siguientes:
Numeración 1

a.

I.

ii. Numeración 2

iii. Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5
vi. Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

7
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X. Numeración 10

xi. Numeración 11

xii. Numeración 12

xiii. Numeración 13

b. Inciso b, así como lo que son requisitados conforme con los siguiente's:
Numeración 1

//. Numeración 2

iii Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vH. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11

¡.

XXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

: Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

XXXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
)P<XVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
deLEstado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
:XEr"^La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

XXXVII.

'VIII.

'IX.

8
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Sujeto Obligado: Honorable dei Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:

a^irU'C K T^13PA?£^C;A. ACCESO A LA
inrORMACK>i BELICA V ptJOTreCON DE
OATÍS PEIJSCfvyíS DÍL ES'AOO C£ PJTELA

XLI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLIII.

XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLV!. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLVI, del ■

Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLVII.

XLVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrñación Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLVIII.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción
XLVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del l
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado d^ í
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. ^ '

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, dél
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, dél
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado do
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. ^

La información relacionada con las ot3ligaciones conforme con Fracción Iv del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado^de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. /—^

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estaapa^
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. \

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebfa; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, dél
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma-Nacional de Transparencia:

2.

II.

IV.

V.

VI.

3.
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Sujeto Obligado: Honorable de! Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:
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iKrCSMAClÓN auEUCA v psOitOÍON D£
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La información relacionada con ¡as obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ¡a Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022; así en respecto de
los siguientes:

Inciso a
Inciso b
Inciso c
Inciso d
Inciso e
Inciso f
Inciso g
Inciso h

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de ¡os meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de ¡os meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
III. La información ¡Relacionada con las obligaciones conforme con Fracción íll, del
ffrflculo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
{puepla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
'^Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Albulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
f^bla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

I.

a.

b.
c.

d.
e.

f.

9-
h.
II.

IV.

V.

VI.

4.

I.

II.
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022 ■

210440922000419

•Ponente:

Expediente:
Folio:
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La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de transparencia;
y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de transparencia, en forma
la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad, asi como los principales de los
derechos de transparencia y rendición de cuentas de los ayuntamientos, así como este
presente municipio.
...."(sic)

VI.

El día veinte de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

<3obierno
“gal ̂ Tehuacán

Vcíanvno^’/atara>

Unidad de

TraiLS'parencid

RESPUESTA DE LA SOUCnUD CON NO. DE FOU0 10440922000419^

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

RESPUESTA A SOUCITUD DE

EINFORMACIÓN:
NO. 210440922000419

EXPEDIENTE: 415/2022

>

Tebuacán, Puebla; a 20 de odiare de 2022

ESTIMADO SOUCÍTANTE,

Con fundamento en lo establecido en el artículo 6 de la Constitudón Pdítica dt
Estados Unidos Mexicanos y en reladón con los artículos 2 fracción III, 3,12 fracdón VI,
16 fracciones I y IV, 17,150 y 156 fracdón I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Infomiadón Pública dd Estado de Puebla y en atendói a su solicitud de Acceso a la
.Información Pública recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

(SISAI) con número folio 210440922000419 a la que se le asignó el número de
expediente 415/2022 referaite a:

FN RFl ACION A SU SOUCÍTUD DE INFORMACION REMITO LA INFORMACION

PROPORCIONADA INFORMANDO LO SIGUIENTE;

Bi reladón a lo solidado se informa qué dé acuerdo a lo stíídtado dicha
información ya se encuentra PubOcada en la Piatafomia Nadonal de
Tran^renda, de conÍOTmidad con hM penados de ACTUALIZACIÓN Y
CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN.

11
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla

.  Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Dicha Informadón es de acuerdo a los artículos 77, 78 y 63 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, mismas
que podrá corisuRarreanzando los siguientes pasos:

1. En el navegador de su preferenda, buscar la página oficial del H.
Ayuntamiento de Tehuacán Puebla 2022-2024,

https;//Qficial.tehuacan.gQb.mx/

2. dick en la parte superior derecha, donde se encuentran la leyer)da
Transparencia".

http://transparencla.tehuacan.gobJTix/web/

3. Enseguida se visualiza una imagen de un con la leyenda
"OBUGACIONES DE TRANSPARENCIA’, dar cllck y posteriormente dar
dic en el logoti^ de PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA y
lo remitirá a la intertez de este sujeto obligado en la Bataforma Nadonal
de Tran^arenda.

4. Una vez reterido a la interfaz respect'va, ya en la ñataterma Naciona] de
Transpaiencia, podrá seleccionar el rubro de ob&gaciones.
“GENERALES’ Para consultar la información relativa al artículo 77 y
“ESPECIFICAS” para consultar la informadón del artculo 78 y 83.

5. Una vez estando en Obligado!^ (Generala o Esj^cíficas), dar click
sobre el recuadro que está al lado de la leyenda "todas las obligaciones”,
con el nombre de "LISTADO"

€. Posteriormente aparecerá el listado de obUgadones (generales o
EspecHicas), buscar la ffacdón que desee cortsultar, en período de
actualización, deberá elegir 1 ER Y 2 DO TRIMESTRE 2022 y finalmente
Dar dick en Consultar.

7. En el resultado de la búsqueda podrá visualizar la información referente a
cada fracción.

En reladón a lo antenor de Igual manera en la tabla de ̂licabílidad y Actuafizadón y
Conservadón de la Inteimadón se puede apredar que tipo de informadón se publica

que usted sdídta, así corrK) el área competente, por !o que para
lea^'unto el siguiente ünk la tabla de apIicabQídad.ma^rapreci

■^ / en las fracdoi

V
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas
RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente;
Folio:

'íSTITU'O DE TííA/GFAPENCA ¿¿CESO A LA
iHFOKMACtóN ;>UEUCA V PSOTECC-ON D£
DATOS FtraONALES C£L ESTADO C£ OJEELA

ssr ¿ lenuacan
Desarroiloj,'futuro >

Tnuvipá

Mll-WM

httD://transDarenc¡a.tehuacan.gob.mx/media/fíles/Administradon%202Q21-

2024/UNIDAiy^20DE°^20TRANSPARENCIA?é202021-

2Q24/ART%2074/tabla%20de%2QconservacÍQng¿2Q2022.Ddf

Se reitera la vocación institucional por parte de la Unidad de Transparenda para
cumplir cabalmente con su derecho de acceso a la informatíón. Asimismo, se le hace
de conodmiento de la interposición d^ Recurso de Revisión que refiera el artículo 170
de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del E^do de Pu^la.

Rnalmente, considerando que el eyerdao del derecho de acceso a la informadói
pública contribuye al fortaledmiento de espacio de part'dpacun que fomentan la
interacdón entre la sociedad y los entes obligados, me permito reiterarte que esta
Unidad de Transparenda se errcuentra a la ord^.

INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL

SUJETO OBUGADO DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA.

-UNIDAD DE TRANSPARENCIA-

.CP. EXPEDIENTE.

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso corm^
principal motivos de inconformidad en la notificación en una modalidad distintaWfe j |
solicitada, trayendo como consecuencia la imposibilidad de conoce'rNa^

respuesta emitida por la autoridad responsable, ya que refirió:

Fracción I, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso k la
Información Pública del Estado de Puebla; por la negativa de proporcionar
total o parcialmente la información, A
Fracción V, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por la entrega de información
incompleta, distinta a la solicita, y no accesible para e! solicitante.
Fracción VI, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por la NOTIFICACION del SUJETO
OBLIGADO, distinto a lo solicitado.

... hay diversos motivos de Impugnación, siendo los siguientes:

No tenemos ningún constancia o evidencia que existe información
proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, ya que como es evidente en el video

I.

II.

III.

I.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:
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que es anexado, es evidente que nos encontramos imposibles de consultar la
información según proporcionado por el SUJETO OBLIGADO.
Nos encontramos imposibles de tener acceso la información solicitada, y
según proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, ya que es evidente en el
video que es anexado, es evidente que nos encontramos imposibles de
consultar la información según proporcionado por el SUJETO OBLIGADO
En nuestra solicitud, fue proporcionado el medio de notificaciones como "...
señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones a
"transDarencia(8)l¡borio.mx” ..." y hasta la fecha, no tenemos constancia o
antecedente alguna, la recepción de un notificación por ese medio, por parte
de SUJETO OBLIGADO, y la única notificación que tenemos es de INAI, que
fue resultado imposible encontrar una RESPUESTA alguna,

II.

III.

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y sus anexos, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, adjuntando entre otras

pruebas la copla certificada de la impresión del correo electrónico, en el cual se

observa que el día quince de diciembre de dos mil veintidós, envió a la persona

través de! medio indicado para ello en su solicitud de acceso,

de rendido en los siguientes términos:

recurrente respu

el inftlO
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

,RR-1912/2022
210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:
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SEGUNDO. - No obstante, lo anterior y con el ánimo de brindar seguridad juridica al
recurrente, este Sujeto Obligado, atendiendo a los principios de legalidad, certeza juridica,
imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad y respetando el Derecho de
Acceso a ía Información Publica nuevamente se le proporciono respuesta al solicitantente en
donde de manera digital se le pone la información solicitada de cada artículo con su debida
fracción para su consulta.

Para mayor certeza jurídica se adjunta liga de respuesta al recurrente:

NUEVA RESPUESTA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL 2022

PROPORCIONADA AL SOLICITANTE

https://drive.QOQale.eom/file/d/1 K6CkbwPidUYYNRaFFaUWIJ9dz-

9vi/392H/víew?U5D=share link

CUARTO. - Una vez atendidos los puntos recurridos, respecto del recurso interpuesto
por el C. Liborio Hernández Roldan, esta Unidad de a Transparencia ENVIÓ RESPUE^w
ATENDIENDO LOS PUNTOS, mediante el correó electrónico instítueí^al

/

QUINTO. - En relación a lo señalado esta Unidad de Transparencia en representación
del Sujeto Obligado de Tehuacán, Puebla, estima que debe sobreseerse el presente recurso de
revisión RR-1912/2022. en atención a que se actualiza la hipótesis jurídica prevista en 1á
fracción III del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información-
Pública y artículo 181 fracción li en relación con el 183 fracción III de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado, que a la letra señalan:

LEY GENERAL DE TRANSPARENaA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA

“Artículo 156.- El recurso será sobreseído, en todo o en parle, cuando una vez admitído, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos:
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Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:

ICTttLTTOMTÍAÍltPA^VCtt ACCESO A LA
KfOS'.WClON cjEIJCA »• POOIECCCxi De
CA’Cíi PETOCAAlfS DE. ETAOO CE PüESLA

2OU-S0I4

¡II. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso
de revisión quede sin materia, o

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE
PUEBLA

Artículo 181.- El Instituto de Transparencia resolveré en alguno de los siguientes senb'dos:
II. Sobreseer el recurso:
"Artículo 183.- El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos:
III. El sujeto obligado responsable del acto, modifíque o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia.

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes:

9  Respuesta a la solicitud de acceso folio 210440922000419, de fecha quince

de diciembre de dos mil veintidós, dirigido al solicitante emitida por la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, por duplicado.'

•  Correo electrónico de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós remitido

a la cuenta de correo del solicitante, enviado por la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, con dos documentos adjuntos en formato pdf,

denominado "RESPUESTA AL RR 1912-2022 final.pdf"  y "ACTA DEL

COMITÉpdr.

\
3e la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico de

echa quince de diciembre de dos mil veintidós, respecto a  la respuesta

proporciotiada, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, dirigido

^a¿persona recurrente, el cual se encuentra en los términos siguientes:
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:

^iSTITU^O D£ TÍAUSPASEMaA, ACCESO A U

Nros^\AaóN ?i,'a)CA v FíwrECCóN oí
DATCS Ptascr-AASS KL ESTADO DE R-SSIA

V V/ VVf 1

transparencía@tehuacan.gob.mx

transparencía@tehuacan.gob.mx
jueves, 1S de didembre de 2022 04:16 p. m.

De:

Enviado el:

buena tarde adjunto respuesta del recurso RR-1912-2022
RESPUESTA AL RR 1912:2022 finalpdf, AaA DEL COMlTE.pdf

i.w»
Asunto:

Datos adjuntos:
'Tí,J.'-

•:í
/Ti-

Observándose que a dicho correo electrónico se adjuntaron dos archivos

denominados RESPUESTA AL RR 1912-2022 final.pdf” y “ACTA DEL

COMITÉ.pdf’; por así advertirse de la impresión de éste enviada por parte del sujeto

obligado, las cuales corren agregada dentro del presente expediente, siendo el texto

de esos documentos el siguiente;

w* w V

’j
|| Gobierno^

I ii£ Tehuacán
íVw rsrt* ¡f

“ Lniátadiia

€Si

f\
UHtIMD CE TRAHSPAnENClA

RSaPUESTA A LA SOUCITUQ

EfS ll-iFORMAClÓt¿:
M&. a:ifi44ta3ÍKÓ5+sgi

t^URSO CE REVISIÚH RR-
i3iz'2fiaz

f-

r

N

TehuacJn, Puctü; a 15 cb i

EáTÜ’iAóá ̂ icrTAm^
■’ ffRCíSBSíTE

Cf1 SQ «fi k<ú üíítUsa 2 jrácei^ V, 12 -hicri&n VI, 15
,rr9t9^cnts 8 y tv, tl7, 1€D y 16$ ffeñ^ÍMt I ir IV cb b Lny da TrAia^u«n« y o ER

dd dfi an ¿mr^íluüBirió é U msskisá^,
recu^ do ro«i^¿n al lubú UEÍbi¿n, ói jUmé^n m EU  s In

InrasnaíiSn rúelL-di f^bniú raiiE-^^sn^ 9 « U Ft^tTfpfma hl3dcnEi ds
úna riL-nmm fein a Vi que « fe tí fliTTih'O dfi

•£3

'.■2 Ú, TrtUtAR 00 iJi CtrnúD DE TRAMSPAREHC^
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:

«iTiroot r»AMSPA?r.'<ciA. acceso a la
i;roc.'.w:ióN pleijca v fhotcccón de
DATOS PsreoNAus oa estado ce pleela

a GoIjIcestío

^ *T:e]iU£i cún^ Tt79\

B£5£|.^ga~" '-v.

■ ‘er>l »TE1-^C^N JJ-Pt-TMTP At-a tr^rp ;n. QgjMgQHBftlrfüOH RgMIT& «E3PlJe*TJ.
^ Oe iWAhiSRA LftEWAI-

Cn <vt9caOn s k> «cAcCnda oe- krlairra qiia tfe ̂ cuento a lo oosouido úXfM
kT<s4TT«eaún yo <>e encAterm PtAtosdi «i la Platat5«TT»fl MaciO'*>«< da
rrxn«oo»>f«9Ai. <}«• «cn k>s perii>íoo da actualcacíOn y
OCiNSE(7.‘AaiCr4 CE LA l^•»^RMAClC«4.

□Ictu ntamod^tfi -eo do dcuona •>. loe TT. 7a r do Im Lmtr d«
Tre«i»E<2'«fieia y Acceso a» la irCtannacidn RúbSoa-dtf E«ud»de PuaUa, jníarrM»
CMO poerá oonauEuar rtwityaeao los.«i^a»#:ies> pásese

*&. ^ el iwaeaedpe da Sáj pics'snnña, t>
Agrunlsmlnina da TahuacÁn p«BtCa TaSa-SaZd.

hWi»WycrfMeLsr*>«,»»»can,gtdT.m«/

2. Oar cAM «n b parto M/s«rlcr darccfu, dsrwe «o eaeuarcnan ba Isjwtd*
"Tnanscuroicia*.

> la pAqlna eSclal dea Ifl.

I

U: •

;la.T ih< in^a^jTii >ti/

’-f a. £na>qiácfia
••Cqm3*c»Cpf4CS os -mruMSPARCMCSA'. der •iOt y cesosdorsierna
cSks aa >4 lnqci«»»q d« PlAYAPQf^Ui CE TRAHEi^MEMGlA y
lo Jane»t*-a» kTteitsEde ««iixi ftuletDcCr^KWQn^ Plaufcrma Nodseaida

■akuaferai trtn kruodn de en mapa oc«i lo leyersda

A. Urw •ac-i fMtaaUa a b« órCaa^rA napa«-liia, ye an b P^rtalsere N9=4cnBi do
Ttiirlaoa«M>SM, ya-abJi aa^^sÁA-ja‘ irlvaenóda ceb^^adOno^.

BJtAl-E S * Aan nmiSar b trranm=aen.9>datvn ol a«t*cj*a7T
‘eS^CCinCAA^ pas^aiecnaLMarla e<ocg«ac»a«i dd artajaaTU ~t aa

&t*g»ciO. Urai aauaalwA» i&am<3di!Ht-o Eef>««rrcesX4crcSsM Bodro
al tirata!to t|t»* a«tA td ^do do la Büiyondrt *t=daa lis c^S^gaii^zoec* -ccn el
ftarTátucia XICn’AOO”

04 Poslertimonts- ac^iecerd el Eaceio de otíiaaeicnmm ^antaMbn □
EhKOeincasl. btidCXtr U «eedar) «ua dc^co eeatai^r, an paraado da
oMuanuoIdn. deoerd aSoolr 1 ER Y a DO inSMESm£2fiS2 y rrabnrya
a

c
■a- I-

|i G-ol>icmo^
r Jt Telartacá-n
r b /¡■A.itá’.utJgsuna^ttL q

L'tiMb«d«e

Tt En el tcsuttsda de la bús^sKla poen
cada t’amert.

Dt tala cían n lo anlamrcb >9UtM n«sna«« cci Ca litOSn deA^lcdtddad y AeaA*4e*C*&n y
C«ai»a4vs«Arfc-i>s la TrAanrodCn ««> puede efireclsr iTJ>e> t|áo de bdairtaeMn ee pUEOen i
en Isa fmoxmeei <iue Ltswd eoecBii. -«si iMmtt «4 aten ujniLKssanie, per la qua psm
maytr aiMisOdOCn le MjarAo en el elgulemi l«*i latattoda ac«catie«l.s<aL

■ ■*nriiA«Hai*17«»«..rjUlirltr‘» ttricifiitvm 117071- .fjiaL^/t.«arttoari>.*rj;ic trltuxLan artTt

3aj.!.'ur!iBAOYJOCif*t.?ñTn-wat.tjit~Hcn»A‘ife7ayrm -

3ú34.»Ar«T»¿JEl7-!/l4it.att«7Ptlfet)rti-ntTvtttwtrÍjiai.31Uñ77.ndf

nao oo Jrticirma fca «igiSMnea;

La Inlot
dán J, eSal Ardíala 77» -da la Lay da T

hiArtniaclói INialba dol Caltdi da RaatbittT a

taa edlSa
ir

miaciert da I
adrti« y rttaTo daC a«!o 3032.
&o a At-.tta «taa- an ol a.0-aSaraa ^h. podra coi auSat dt aA>t.n l^at aalodal^
«onseAento-dl marro miiuSap epteatSo pana Wm Smrce Ow^ado.

L

lytgtrrLVtsi^s rter.sle r»rrTr'iDrgr<l's»-«elsVinTl!V'aXn!IAnd.»PSIr#J7»»s«mT.?arSlfcncr»«g.
P»4-<At:tt.»rv-4fw.-. latasctitisr-r 1-«-;ralBa2^qr>gOOCaauS'!eftr«7«-*Tia«tlsrt-frt»e

Ln IrdomoGión rotaclonadacon loo c>eil[>aclortae«o<TfKum»6on Fropcieai
n. d«< Artlauld TT, d» la> Ley «a TiansoanxitAa y Aocosd a la Infermcidn
POtidM 4MI Escod* da Puiei*: an vdasMn da les rsoios maran. .abrlU y mayo
dat-aAa 232S.

n.

an oS a^4tbarda hrSc ha Mi tadá£«i I^TCilada!bil d
taoll A

P/i>Ps.ix»ghsjsgaT»7creedih>»eiB*3nolJTOftC;:eOCyfa’aBtmZjglAlJiaas3r<B
t/inyl-nra lar«B,uaA-n3aaO»gaPBagaw>MlJil.

MAotS tS
ffp>^ Jl-ft^03URzTiX<-n^g>r>^rMiUrCfVrit-H

« M11S •»<« t*«49<K4i;nt«^*tf‘R9^ ra^i Caín Ifl«»
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:

njSTlTUTOK RAf43PA:SNaA.ACCéSOALA
iNrORWOON ̂ UCA V fsíOTECCON Oi;
DATOS PERa>«U£S DEL ESTADO DE PJtELA

lirXeJuWiíiCyiill 1
.  nt»Cf»»«

■ W.
-u Fv»eclón rv. it«l Articulo 77, O* b Lev do Tm&^rúnelA y Aefc«*o a B»
-VtflAsrmoiaidn Púbb» d<t BeUtlo da IHrataU; ma
^^aUrtl, y mayo dal ana 2327,
' ̂ ánvTTUk qtai «VI M] M9a¿iv>ta' fcr*: scUiA «ems«3r ka

a^ncarrai La úikii uoi Jiiai oata lia

La infefirto^Lsat rataeiarcaiia e9n ta« abe^Beie«toti oortforma «on

Ud ias «a«a iiuraOi

I  fc «o«mac>a*> ooOotacb.
grau»! per ka ijun lo9-

t*«s•A^^a5»**.;a*c<*a.i3aTi.*^i
ctMC>CV'>Ur*iac«P*tagi-^r
^lua

>t*.a,s<aia—t incr»zm?n*-g3i:«ar«T?yivkw»cr-TTt»>?<Bgn

La Irricrsaracl^ rataclamria «un tata ««llTaclonoa iMMirormo «on
paaoctOn V, ^b*Ocuk» 77, fie *a Ley tfo Trompacanefa y Aac««p a te
fetCamMoUn Pi3b7oa Oal Eataiio 40 PtMbb; oa «alacM» do tea moaoa
abril. V may» (M ano go??.

So firfirrri* <|uo en oB tfsuíenia tri< prtifü «ertajfciat ki ttfermasaSn
asim%urra3 te IntOmUKifn ««te OUbiSeodO rb mAMfd UrrwaUd per te^^ua loa iTMom'
KCcáadoo DM2 (ranona dorara dol prtjncr !r*ccr:awa ukrxabo:

Hca-.Wjra a&i<a<ig,:..%V{Mit-i»Jal».iam/=yii«-riC»¿:e2Lr3oq PCDiC4ae»?5

V.

J

TT-I
La tnterma^án rcAael ooMta «an Oaa o Wpactonoq «onfomM «on

iy»Bcl6n VI, «l9| Articulo 77. fte te L«y de TVaneoanMteb y  a te
■tal Catado te* Puebla; c» lolaobn do teo moooo rv^rzo.

VL

bstenrradán PÚbS
abflL y maetolial arta 2222.
Sci üfAaiiia. qioi id ^gtáajifcii krO; podra ozmt fe* yttermpsMOn eoBdteda.

latcaJ por lo-suo k>s rrwtets
naar»;

<aaánñmo te kilotii i>r-ii'»i oalo ra«;i4rila da marra
OaídrteDA bbi'oiraa iterara ttel irina*

CtBJf.l'gQte.-ial^taai.eJ.ia'iaitinaratraula^srtajQf-rfivTtie.^lTaeH.
^¿lu^.¡■.l<:teT>T.T^^-^^|:alA^^^ua^-aM^a tnl-A=ia5-112rjtmag?iy3 J^:«X?3;-?^S-T>ar=
y«jaAjd-rr»»a

Vtt tea Inha
VU. itel Artieuh» 77. do te Lop

eliiinrcdaeisaada oantes oblpactenaa occiTormOiSOn FferOCiCA
irrartaparanclo y Aoonao- 4 tj mrormacite

PCrtelaa ded Eartada áa Puafala: «n ndarcién. da
dai ano ansa.

reairxn, abril, y m»ya

i*
IA Cr4&^^ar»4 ««üT» Um4m • ►atete»

^Of'OSS
IbiAMirte^ ̂  Ootaiarx'nio ^

— Xc-Iiim-cAíi f
mfgi^iár -<a ■ toEut^Scátar salS« iT^vma ci#7 en ■el 7^.ieraB frik. _

ar^bmo te krtcrTT»»sA»oáia ^>ta«iala dg iietia*tn l-uiaLatal F<J- teqis Is
9C4c*9dc»3 «sV» kiiMioj denTvdetprtTKrv peourd>7trte^ra:

tJtSSSiS^Tasw pctel tejairTra rm rata terataWil h
rX¿a^sÑt;?<lsy^i»3aaa2grjTTt7Ct>4iBttt7tnc-.dJMa-I V*t-airat¿dgLl l7:WliaBa&M2-
gnraTgrrt?ÁrTr»ga—’TimsiatMi>
Vin. La InfcanvtUdn roteotonada con CaooblhgaalpaooeorrtoaTno oooi
V1P, dol Artbuk» 77, 4*0 La Ley do Tranopararute  y A«ooeo « ta inrunruclDs
Pdbfoa del Eo>ado de PoobCa; on ac4Hldr> do t«« raoeoomoTTMh, abril, y moyo
del ano 2022.

IKCrSOA ^
5« kTtorma rjire en d HgiOsnoo ■>■*; podMb oer*3jer«r te tetorrr^Xai *iyfcp{»sbi.
Dtfrr»vT»*a I’'fcrm3c-i*n eeso pubí*3»aa de-*w>e™ irTneeCol porta «mo *m nwe*te
Kr)cft>di>9««IA tecTcrsacigraro oel prtTtsr yoeojrrio tmmipozazZ; •
trTT»-i «virK—I oan-ie-ír<s«Ti*r-o»oo1gf<eo«7<TrtV^eEr»^^*WVi2iJ-ijr*T-npl.,Vr^pVgt?.R
FT ,V!dK7.JBP^SJ>A.e ir«rj'^L-a=mw:«3£-?E-n3f«iPTrq3.Vir-iy:J-^>a^.^^.nig

VA

.-

INCiaO B
Sa feiísriTte «91 tá fiifitátinte Era: poarú «emeiar ta inE3rTTV>:lún BadTtadi.
oarr^arao te ir/crmapün oa» pLáiEeaite da tt<ír\cfa olrneeirDl per lo irre tas mesen

ibstedcaoteA rrmrroa dateia dol pnroor y U«| ia>SO UimoaUD 2022;
I

rTtna~»Y»1oca.-.i»utervcTWTi.^t8=rior;Wi»at»atei*lvrtrsrVCi»Hftr'2tt¿iS'7l fiP??-
M-ljr. fc-a.Srrjal-TtaSWBíad-trafOCOT-aSJ-ArtiVjrctTioa.

La EnrermMWry retectanada ooo tea ob«ss»c»ca>s» eoniterma
naoelúA IX, dol ArtJcaJo 77, do te L/rr ^ TrarMperencte y Aceoso a ta
tararmeoMn PdbRo* do< Eet»»» do PuoMa-: «n ra tecion da loa ma
abril, y m«ye doE «no 2022.
Bo due on «I oKNiorta ttik (red-d corti/t*r te rr^ronarisn ac*«ma±a.
^órtdrriia co LrrMmocidri oo'ta piLiEeada de maroia t'rrosTal per ti qw tsn rrr^a»
accedudUM oaUt' ávi-Mnica dttitnodidpr iirBary sooJKtdMrBOSiTe 2SC12:

Mtca i<dpt=auasgtetP=rrB‘T»~.«l.t«>»taid!1S^7TeFLeL.MZrtyi£r3Eáft&irgfl>*
^MCVtyA>ra>-^iT-^l,.«>. tr»Agiár-J13¥^Se?gOg<'3E<«»^;»S3A-Tda^Jtert:-^-1'1.»g

La tefearm. . _
X. dal Ardmdo TT. d« te Loy de Tranoparenaia y AdCdSO O te

im-rni-iiifliV-r PíMiea <tel Eaeattis do Puabte: oo rmié/OHn d» Itea meoee rtarga
a±r<, y mttfO dol oA» 2022.

OC.

as «bfigaaloao» caurisno ceada «unhsn tX
H

\
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

fe.
Ponente:

Expediente:
Folio:mu

INSmUTO 0£ •RAfCPAScNCA. ACCiSO A lA
lUrORM/OÓN RÚEUCJ. V PíOTHXiON DE
DATOS PER&Cmt^ Oa ES'ADO CX RJECLA

GotK&íSLrTJO

■fim informa ffvii -vn e<' g*a***fT>3 Sréí podn!r'’0^iSA<ftsr la Snlsfrraaeí^
9sfef*e(T>0 la Intto.mactdfi piASoada ctAiSiimera tsfrr»a«ual paf Po ry-x» ttgm
fysJcTtaPoft^aaa InmAraa doMxo úol primea p*:MpurKia ismutsw amz:

tiJac;^’^ca¿9c«>Qi».<«yn^»»««i»Hf»<.«Fj>7rTrt<5gKuC?xvv.-gOHRCiABFKnegiTt-i,i^ci

iraciso B
Sa- Icfenna oplm en «< Blai^nca fink ps«t±^ tenau&a> h
askrteato ki rm
MAdLule«<h&U ktr»M’aüa.«art*9»'dud»rfcTWi'-r
lTn>a-A~g.>~q.aen^la^<y*at]»«<»ia,j«h»«t«AXnfeSiO»i3na»Wa»Cai: npr,5;»«rn7t?ina>t>tvTq
y.Acrfg7^«>-tr>ar& fc«>.Si>.F^-Tia*0i3e«3ga&^úaCM=a3«rtrwrt-l»ii Hwrt-t-v*.

iMcisa A

icrtTvaiici
tK*rM«»7ii poc ipQtBa-ita imstee

a 033:

J

-•. Oy-
• tVM

.

30. I_a Infnmaaeián Ml08tíane« eonaowio oca»
Fhattldn 30, eu .Af*Üe(do TT. lOka Ua Xjmjr do Vr^nBpwncfo y Aocoso □ la

dún JHUlcai Aai ra^yrfc!» do ^cujiCftn on roiacCOn <!•• lo» mica» otMeo, <—tnr

rr

Inipiira -fi»e> en el alg^derAB kifc poetTd, m~iirinar Ca art»>i*«iaLÍ<iai »d(c*Bdii.'
Bs«ri«T>» fei InrDfmaeióAeeita pubCcAdada mañosa la
Boriiatailoa Qstdi Irutcasd dcanñodd prlmarv

I p«»'lors»wl^ ireoeo-
soes:

hT»c»Bnfyiimij>sogta.cMCFjrsi>caaitagfeat:»MJ3QFF.T.iaMB«*d09r-»q<.t»3ji? rgMMJTSQg
BET-'Wiyr'JSC^anjrxr rfn>e&itf-1

fi laai-cedl^BciafwooonfcWTTia oonF'raoaidn
roaota y Asoeoo a lo InCeaMoaión

retaeson Poo meo»» mama. abae. y maro

XIU
MI. dal Ardoda TT. lA. 1. do
PÚbS^dal |g»t»tfai de Pu
deilaAe 2»2Z.
Sa kilonoe en el e»BM»p-->«9 IK« POCVO COnMStar la llAanudian ^ «
aaáni^na-EB lnta*nm<

t-Jalojnafmaeldn releaJknsaate

lee

eaie«eej*<jeieide rrqjwo OUsge^TOT pea* fca'QiM te» esraaf»
B^bíkadoa oauii lr»nenin d—ifte del piai—uv engseTOd br%
feTO:¿<Vlrlvn-nfflO<?fc>je-sm‘04eene4lene»^qMT>aJI-0
lrfaip9L;t>Vaw«»t»n.dnte'B Jre;

«<n» asea:

de c lee ebaipedoneo oe«irarnie«on Rreccéfn
xiB^ ata Ajdotda rs. do le i.er ti pe rende y Aooooo O I» M/MmadiSn
Púbacd dol BaledOde Pueble: rvbcsIdÉD de loe- moeo» marscv abafJ, y leye
del oAo aass.

So Ktoona quo en ol sISBñoike- ktd« s^edrO
aairtilMTia la lrdot»tac»¿n oaiaptAteetfei dee»aneim |jai»aa4«id parQn OMO los mosoBÍ
SdRcAod'tiO (MrU [nmarao dararo del ^aieser y aeM.ieJo Iremeya»3022*
bnge-TA‘»tecis--i»g<i^eTj<«T»feon>»yci>ac<i<-vMniwiw.dHavviieaT-cwwciPaRijinvi-ie«g^c>
b A>K9f?c.^íCl~~^vín’ Brejsi>.^=riiasDOE«aga£«3c^<!Qna3ouatir»n«me».M»aN>tnjo ,

r fcs Inlormosáún- soBcb^^,

>
b -Ol

..no ose

Trw

o otoíiBjno e»
^*ZlQluiac¿Ln.

XfV. La ^«tarmaiGlóo roúcfonactA ^ atsVQsoSooM «onfc^vM ooa
FraeúiAfí xrM« cftftl ü^tleulo TT» dA b l.«v y Amaaa a  ** -

»■; riMÍ*0Éá«i cte tam ntmmmmIrdee^eoel^e PfMleo del BeSedo da Pue
Ofcw-3. y Bseyo del efte SPSS.

So brSsnea •n el a^jiJenlw BrAc peajed «oneufeie- fes krlmuescKn ecrtcitedw.
»sai*5ji».» bi ti fiy.lloren ost3> ptüsaeada i*b-maneta turnestad pee loquoSoe me sea
stflcnados-osla inracrBacaosiiD dal prt-'nor-ycecundb tnmostna-gtiaa;
tncXi Oi>acfcj^.'a<>nVso-«.godBbr»¿ts«Wi.lXa«»'iQwHDIoMawSJIa>Siaw&»jEw?'PA4Q
e-i-od arei.r, b.iiao=^-n^«>s»9go=aMDODCr3S-gBam>=^atn>aesdetma

■La InfonvMcéún pelaofconada oets B»»» «¿bOpadonea oanForme oonXV-
PreecéSn XV- dal ArUouio rr. do .bi l-oy de Tranipedondéa y Aooeao a la

ld>n ipafclleo ^1 r»r»iiln dUi Puabus oe» eelaolét» da a»a maoco «eoezn.infe
abr^ y anayo dial ohe 20 SS; aaien vea peco» de feo alodlenco»

So InfonTd CMP el siat^etna Eréc podra eomolsir la btfstmaoiún. BdSettada.
aalmi&ate b liVcmucsSo aau ptdtSaxEa do isancra arfmosiici poraa puo los mosoa
&oSdUdo»«s<A mmana-datWTP dal princf y«apid»ao tTln>»st9e2íK—

o. Inelee o

J

irtigjSapgKássglfLimi
*  U^34:7»«ltf'VuBCi^mlvACOT i

m,yjin'e»^i>e«*T3:V1ecp-a>e7t»<eAVFig»«-<~»frr-,-»«~a'»^-«~°^r«-i«rf:
Srlcneied-113ae»ceiaaasMaiiioodPr*^*i^"-*^-nue&»d-titea

«r

Iredso b
lglIr■rVd■»t^|ypJTc;1o-T^w^«^e*-t^aV^a!^::ei-^WA^y^gQ^Hms-.’i'dPi^e ■goort» ia»Tt*g:rb9

dp^»3rg«3S?USt^5lV»«i!. l»ri»irj>^»r>’-S-l3»DOgS^BJg«y?gROT7JtrtT-=l-tn

ncisasLOS«oiicrTAixa.
A.B.CXlJ='.C3>I.I.JlK.'l-W.t«.o;p y a aotma podedn Ice-cdbeRaa del tevnvido.

l»i?OFPAAC10M enLA

«^bll^iela e eodltom>aI,KVl. t-j» IntUiiiuxdOn eelBsIocaede eon
F«ao«JPa 3n/L dkal .arffiBBdb’ Tri de le a.jey de T«anepe»—»^a y A

teddn da lea inaaae marae-tOn Púbtksm dad Bstede iAa P'sbh&Cbs !■fT

maye dcS «da 3IB^

srna «t>r an ol «^anrsn Bnk. podrá ^anaína»* b» itidciBetairf^n sdfdfiada.
le báieeifl-pi^ leq^jeloa nyiiaaale kTlanwsalpa «ale publseade deim

ac^

budeaA
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Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio:

INSTITUTO DETSANSPAiíENClA. ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUSUCA V PROTECCON DE
DATOS PERSONAUS Kl ESTADO OE RJtDLA

' <5^3'fc»icrri-o
y»!

Cnt^xñiSo

VXaMK.>a.»r5ai-.

Inci99 D '

•ii go»?uar<^^t<a«~ ̂ «íBCTm>=^ igsf<ogea£«a£<agiMgir«jsnene<á*-t?^j»s«s*-t--w
iV.-MIKKlrIZrt-Tfaa%-..t«CV^W» P-tVJtfr-> }7^>^v»

9mi. Lo- ICTte««9(»cltei ■<«4MlMtaida «on Bm- ahSya^lena* tt—tfn»
FraeoUfi XVU. do* AvUcutoi 77. c*« U. Lav da T (nrarvsla jf A a *9
nCoraa^eléia ^óbiiea dad Astado da tAirbliia an toa cnaao*. msnoa

■AaV, y atovd de* «Ad afty>,.
iBtetar tm IreovmMAOn oaAeBfal».Sa IntMMa an a a^juioRta láoa tojcha

ktfSfrr^^ÜMt aeia pusoemiada ii'—eBi&a.at.Bino jji p«r h>q(«9 l«« r»e^».
aatA hantaa dairbu d«d p y M^mda UeTwetiw:

.»aT>BVt*l liytt?<jiaPí?yg«IKIWtiOor:A’»TaiUa-Tia4anhttng-jMtjpg CTOCTi»» rB-nJBjciB»
tK>?Ci3P?gOgá9'JC«tOCClg.ngoC=f«^i^A<>awt,t>j-

t.a InfSanioclOin «v^gtoecMta otOR Cas- •Mlaereinnoa danfiaacea con
Pfa««A»n ArtJcuto 77< do- ta Lj*y do Transpammeia  y Aocoaa a *■
Itdsxwiactán» PASblTo» cr«a Catada d» Puodla;: on raCooMA dd loa waeaa mam.
■drfl'i y moya dot «no 3097.

&« krtoma qdo ac< di b^juient* lir*4 podríi ■ccmutMf- la ireVarrueJan »e*ca»da. -
A^Mi^M-lai lfrfacrWOa5¿R oalA J‘<bA*aita,da noatan eiáinmaitid por iQ'aP9 loamcova
uficbadeM dsUiinmafSd damra dd y oogiavda tj#n»aiT» £039:

hnoaiOdPCa'.Qiaoa*»» fcmda-:m»d»b.nRai^irtglCgir:tX_rr-Jrtav««''Ag«gfrT^lgi>STa,,jcvXH
v--^«o-«rtá>c- .k.»Be,jki-i ^aa^Mg*^wl3TOro=-«Ja3Birt=<ywT^J«?A^?^Jg

X.V1II.
'p

<XIX. La Tnfarrndcfdn pelaoionada oor* laa otiUg
Ff»«C«dn XOC cSal AidOola TT.'da (a Loy da Ti
Udo«mMMn> POtiEod. d«c Entada da Puobla;
■bdl; y may* dd «no 3e9&.
S« MOan» qua en oú sá^jiedlifr podtd
B^nisfro I» inAiamacidn oata ptbfieoda dagaanaru Ijknaaiiai pgr tg que> V>9 moscs
MCOTaOna oasdi irardMa darb-a d*l p>a»ar y-BpM.iato tzamako- sosSt

tyj=-g--Ji!doc«^CT>e<*a-e’OriVr^rc>»TObe<*3<íJf1V>riAin*2J5!^gQtf3TOMjyo_Kir»gia-tgtgn5y.a»tr
toTda-?^3P«»fM»e. jirf«iacdidg-|-»ME<iaeS-i:-e-3 5:aOOCtfaA¿l8Li*ad—PrBn.>wrt-TFi

XX.
Fr»OC4an XX« d*i AotMlUla 77, da la Uoy do TraiiPijgumrtd -y Aoc

loBoa oonTaima «dn
pamndn y ACCMilO A Ba

la •uailtavJd BOsotada.

a oanfuiiita coaLab aafdrmodMci r«<Bidle«iada oen. Boa «bltsacia

f
'wr«cin .AO-kCB'.rua.T.i

<a0l>lcr73.0
feSSfei* ay Tebiaacám

tnfDTTttassdn Pútilca. dec Eotada do PucblSwrt TrfdCItereré *rtiiypTx»»gr3
ataHI. y rcayo-dat ado 2023,

IcfsnTd que -en el d-suente- !*«« ooc» consutar la irfOrmactOn osBotada, j- ~
as*nlM3ci la ErTosn^SOn ostapubBcada dd mttOGMtyVnoama por fca qao loAatoeoq.
aasáelndOAd^A Im^taa darora da4 p-ñr^ y aagia»^ tjpi»aal«a SCSSli
Hta«-.VT*iTca CTMB«ya g3gn.*<rtmar».baaray»*»l ir^«--iry==ig« *tAf09P>a<?. iMKHggaar«C»y

-lar.FrtrAJWtrC^OOO^JCJSftPOtgtTzapai-aqCTlnjO

XXL. u» lrrf««masTOn ralata lanade q»n las •CHl^sIcmo* oanrornta •■>
Praaeitio» 39(1, doB Arde^lD TT. da la Ljoy d* Trartaparanera y AdoMo a Aa
OiromMcCdn PObVioa. del Eotada d» Pu«*4«3 on r«eael«d dd leo CBdeo* nharxe^
abril, y mayo dal anp 9092<
Odciea A
.So- Irrenrm qiaa mi el idsaiienle- !**« podtO conmiBtar Ia IrTcrmactArk «sAMada.
aatrraerra v» tryagnactOo eetapUbAsada dO momrd'aimeoOBB por la qm tae-fneea*
egactadoa Ircngraa dañero del ptTrrary aaat**da PTiieolio aoga: y

Hrpa-.>Vk>S9 .me»ale.corTV*asrcsad:J<c<rg«W1 MKCfcaAgW^Jg&3c>K.i E-1F»»aSgTij»BCii
lln<BDrjdsr»t3SC»3Ea2M&SB<dCq2^3arTrdt=trP&*-^^»»-r.

-

.A.

•a

ind»» B
«» iitftrma qua m el orQUionia UnM podrú MMSudar la ireiyiTMrUn ool
asMsrrd lalrvMnncMHÍri esta pidCoadado maodUi'arlaBCsArd] por k»qid lo*
■soBcBPtod eatt irmarsA dererq dd ptimary *afiLddaDlme«£ra aosa: {

í
r(adA,

• r
£J

1niWtr»?31VgiTrJaa»T‘vXam.a-vaai ««mi crjgtta»:.VdPca«qtradir».'
a3»9W»'PX»é:!>Jat»—rba

hrviüJU C
Pr*r»»ry ea^Liada klru^oTe
Sa iry^TTw qtn> <»> eH o^Outeole ina podra oD>«eMtar la ir^MmoctOn

pandeada■ca rrearidcai liwt^-A"JAiJJ1 por l»qwia la* aneoe*
oedsBzKJae essa Inmarea demradel pt«nery brTnntni SOeZ:

fcTaAnrart-HTISPOR.’tSTIsmtOOdSMaSArtTBgbaniaWajWr

»««TBarr« la ydartgneBdr
<

rgrarigy 0*t»TOPI-.S«»lig;»X5g^..'
art.l'Tni-aa’r^ja»- lait «raía*—< PO»Jia«3.tBC>ononf»3gL3Xrtr«TtBtTTa!i1iar^V*J«!«

XXII. La LM^mwlOar raiagIcdada «on Sa» obPgaclBar»* c«nram>e oec*
F«AoclPn 70(BL d*l Ardculo 77, d* la Loy da- Traraparópcla y Aooooa o- la
IsAarmaaldni PCbUaa dofl Estada d* Paafaia: an roUeldn do- hM meao* rrtaraov .
«brit, y mayo dd .ano S02SL.
Bo tiTmna quo- on ol «.ípjiomo nnk pedrd oorip/tar Ka liiAjvitaddn -eoCcBAda,
aaémiMTW la irTtormbOidn a«CA puMTeoda do monoia tñmowaral por l»quo loa froao*
-s«seap3Cd osna ¡nmensA domn>dd piímory a»sA«tddeia*oAcro 3092:

I

‘i
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Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

sanruTo oe accíso a la
INrORMADÓN =UEUCA Y P<ÍOTECCON DE
DATOS PERÜOfWLES OEi ESEACO DE PUEDLA

.■» Tneja.tiaa era «i |
UnMOEBC

"J
t_i« tav oA*l>Bt»6Eo«<o«-«ofTtora^o «4n

Pr»e«4i9n AJWI. d«a Mttsula TT; ida ns kIv Transparancla y Acoeoo a Ba
ta<iofTTT*cfci«i RObCica (Ser ED^r^iio da Puóbta: ob vT<ael4«ii tfa toes mo*os mano,
abril, y rrsay» Oa1 ano SESaa-.
krsets» A
So 'MOrmai quo on ol TrM jMoetO «cernear ta tsJ3BrrrucUo ooSaUfla.
BAlmismo La mrtoeitaeiiisi asta pAdSisaib Oo frastera araisl f»r ha QAia ts& s»ete>-a
aeJSraiart/va otEU ElSVMfSa dOTiOn ItOi CfStKiSia SOSS:

xítsm.

—I

.1-

?;M-iXt-cajeraiwa.SvfiinarrA^:«:aj

s^n»»iTO»iübr*T» *nfc.^o«tt-i~nciag*cotg;air.qjBPM>ymMm>g#»tn>»-gsttytJia>

h*cae>>S
So >^B-*--iaat iqiM on ^ eSpu^ihai posto «ortSLfar la bifsrmactOn oaBrtT’flt.
oesmemo te htlormocJ»! oe*» p^Wlcotfa O^rttartera Uhimetrai por-lo olic ha»meaos •
»o(«ab4oa asta Trsrvsrso d-isnj Oel prtfner y sogmra ttartestfo 2022: ~

Ktr^i«*tlsgf^i>jc<re;-i:<yri»snTT..i;Vb
&Ert?ai»:?uac.a!ilMia >infc«ood = t iagoqBeaEeg-gMO«3353SrtOOV.l maa.»t1-.«rmJ

MI

I

iat*a,?^limD!ftTBY*anatYTg Kq BY2^Z«J I»tyM A-

IrteEM o
So bvtocno íftiM oo al díQUiarilai lírdk posirú ■certaiJMi la. IrdTcirrmcUio jKStmda.

bam-bi bsformseitesOsfaa ositSkaaou cloas^>«rM
aolkJCakban patliiiji■i—rao darAo lámt fxsmmm- y aa^istda IrátiosAto 2CSa:

Tinwa^a^«s.naaoQaBacBaa>:ociic3fe3af^ntw».j.;^vat-*r^»«>
WlnnlM

8o hriewuio <t»o oo ol a»^iart«o IMc podM aonarst^r 19 Milisiissctaci ooSeteda.
BtnS p^'lo quo koa-mososIslorTTOSlbA peU^seat tfomrvKsa trar

1-«Y»A=eór-m&»>e-8aaOJArJtS*aj«3tS«.Vn>el^«TtA»«»t*-»-
use

iOOV. 'L.O IrrfiBooioelAo rolaelorMclai ao«i
eeaSei KXn^. dal Jír^í^tdja- TT.. do loi Lav do Ti

IrderwsoeWÓ P^sblloa doS Solada do Puabla:: on ruPout^rai do leo 'CBoaaa mam.
ob»4, y oiacya doO oAa aoT^

^oo lO isarrAor
P

l  <■ fS)- Ub<w

ve'J'03£
> IIToh&add
I  ’TsooiKyoi

wbedada.

OdblcBTXlO
i? de To-TifiraCT^jaffc

■ nVeazAsiMrr
tro< por bs >9* raeauus-

S« íntf'ormai qisa en< al >99uia=t0 Ist%.
•aaárñuvia U* fcsfceimecÜCT ptb'rsodo do «rwi.iSBl* fr
oedeSf^w osta trwrtsrBd dernro dd prhnery BosivtrkO’CrtTtMbB J-

n.M;cTdai>2?goBiia¿r.l^aCT=IJPal.
d%CT>iT1«Al=vg;3 frrf-l tir,^aBo.aatiBSPOg«iPaPr3,gooayis .

3gjtg-3t=ttuaBsdsttva
ssf

z-

liifwusadidTi rotoatorradn osn KSri- s>bllss>ele<a«» «onterroci
PSooctdn 30CV. dkil Anfoofa TT. da Ta a.arir d* Trartsfsaronsio y Aoacoo a la
fesfdrmsoWin Pdisnao doi Eatbdwi d» f>i<iWoq on ralaclún Oe los moaos- manov
abril, y mayo deCaflo actaz.
S«i tryis»i>g» quo- o*' a< 9)DuleTa0 nilL ixxha eorouftar la brAoimacKXt -»oCc<z>da.
aaanistTo lo ynqnTogOn «cta put^cades Oa manara «np^ por lo< qiso- Osd masas
aaa«si«dco <ast9 Uainstaa qle<iai>de( e^a«oJct»2l3Z2:

httoru-AVIor;»»- tOC«th» cal>e^«raer^^><»y^o»IS.V^■ag^|gA•g€«>y■<g*g♦^^^Tt^dgt*C5<-l-.>^-8^>>* 91
r?.aygs^^fHy-grvMT» BrAcvg<aiy.li 3C.^oqBg^cq2Aaoqtor¿M.rpcc=rtr>jo.g^drm>--

jexv.

Insorraoaldn r«fa«ó»nado m»«s lao obSoootonoo oondo
clan nevu dar Aj’tSaiA» 77'. da Ba Bjoy' s**’ Tsaoiapiarandai y Aacoao m, lo
modUir» F^Bbfloo (Sol Escskdh» da PdabCa; «n rolacfdn «fa- li>» maaao marxb,
jy moyo dcd ano

aoXXVI. La

<  ¡Moma <A>a an al sraráarrca Brrk padsO eorwsitnr la intorraorSrvi aaücaaodaa.
tíHísmo la Informacáari aula gprSsCeadadía manara uinfiaartrai b£< to-qua loa mnaao

ry purwlci ftsrraorsa gCTggraalb
gormitn rj-<lirit40mnrts»w««Hm!»tingsr*igC^XirfIl-MJrS.eVIAlVtYgja fStaVTA*-

onsxCTjsi—na*i«airac¡»t».soctoric<gt;¿ss.grrr»rr~m
ipaciAdi

CttJl ajOsrorr'Vtr^

1-0 Infarmaciian redoslamarta con lao obrt^adanoo eoii domtg exxvt
^On XTCVn. dol Ardedle T7V ele bs boy Ttancooacnobi y Acecao o lo

tajdOn do Id— ma
idtsd, yt moya dol sbOo- X032.
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iíCTlTUrO K TiWiSPAÍPíCA ACCSSO A LA
«FORMACIÜN =ÚeUCA V PSOTECCCW Dt
DATCS PERSONALES DEL ESFADO DE PUEBLA

r
VnñlMCae’

X. KkitMarfteiáA 1

'6L
A

Mtcn

Mm*«n>alúo -S
-al. JCUfEoracima e

hkam*M£iAn T
«ailín «

Munwraet&aM O
héma

ím.
rHiiair»!Ér iO■JL.

1'fl
P*«m*rai«ian T.2:

al.
aiU
aJRi F*i»iiei lATign -W

S«- imrma qua «n el Blataeina Br* poqrA oonoukzs’  U Inta^rnaoaa MSúitaatt,
4Slm>s«Tio la ln%»nro(Mn esta pOMcada da martsfn trlnnaatfal per mai
«oSeacidM-e^ik litrnpsaaOacKra dal Frfcner r^o«OuridP tfcnrBMtna:

ft tat3a:A^aoea.aiaoc*«-.gei-t^’ao»ca3gt>'-te<a.Agrte«e<»lVtoCaQgF'AUwJMimiab:
PA.A»os«~^ tra-.A^i^.^Tiiifeasca2at;a=agcKysa>3_atríg«r-->ti

b» «di la qwa ««n rdqiajTiurfca «on3B<na oco> i»aIb.
«tpa*e«itods

q^ lajiinufaeJOn a
Bl. MMiiatatíOn a
Ba. !HuMorweWr»<<c
a.

Muoaraaltea 9
Kaman»c*b«i a*

■•I,
-rSl.
vn. rBuaiiiidcfOn B

srufao rackbrii 4
M«Bner«^4ri

iMwcaafweldni -1SBl.

S«- >-■ JLAiim qiAa «ci -«i eipuiiaiM.« inK podra, oareu^ar ta n^nwocá'firi laedíc^íKi*,.
9*«*T««Ba la. rciocTTa^Cd asta pubtaada da martacB tsmastrjl por la qua Icoi maaasi
ac*=i^p3aaaui frmiansaid^itja-^^prirpary aepLig>do» 2022=

bf%^a-Ai*>gsyn»f*g--<;ofTi.«g<y5a»Jsbae«s*lfH-:&d7TCgtJBSy*^'4ZtTTglEirifHOfiDAU5ttAa.
c<.ie«j»cn:yij^ay-^gir»»- i r*;A<nj>e»»i r3jy»trvg.ggiB.«3oqi>rr^q^g--r.rr=ryuo<Bgdsmjia

rs2
00035

CPWtsBtfaG4al>3ei::x^o
■“lí tis Xe-bxo^cniOi

■ pbWm fT^C9CXOC Lb artformbc Wn notodonatia. con
1^9 SOOX. -dai JNrfKssOB 7T. da laiFi ;aaa ■ Ba

PVibs
abriU y mairodal ana 20SZ.

Irtomi» qua en al aiou^ni» IB*« plkBB consiBtar loi iirtaiitacMn ooBfVtiela, • '’>
BS*T*sma Ib imermoslúRieata publico^ da rrAocra orlmcstrtf pprEP qup loc-irtciSM ^
BeteAodM» BOeú Uwriaraa Paicrcj bd prirraia y telm«al«a grt23l- ''. j r

I

PC T.i
PTV^TaBCVAi b310Kn cm*» !Si9 JrraM--'”bHns-Arriogr.-JSTTOcrg

•13g =o.g ggE^ias«E>00:<BHVi b nj<rr^n.-a.^»3

pon ItM- obngjcipaaB «onSofvaa
vraewlbn 39W. bdl B^niaato TT„ da la Uoy p» Transparafscto y jvooooa
Bifbnnavtfdn PábbOM dcB Balada d«- PdoeUas en raaacJOn 4a lea moooo- m

nfOrmacfdn roladtonada

-330.
abril, y rnaya«A<M adQ ana.

tmniw. qua al a^^ter^l» r»«« podra‘04*sttftar la ErrbnrtoeWn acBcaada,
as*Ti«md m niocTmciOn e«a pLt:eis»da da rroaera vti^aeotras parop que Ico- rseoo»
oeesaBcfcd uua inmorsa denra del pr«nory Baaurtd» btmeeda 20SU

gwnfc.iwwSrJtg.^tr-Wr'gPOtvgmWt^Hg^ACmai^srre.LJVfl,-
■^o^TAfdrrPosp-mfrw Br*<dd«>L3^-ti-3.r.nt*».aaqBgjecoo&j:»g>^A-j>pfy-3t<L»<»«5d"tn-B

V

•ij XXXJ. La bdoraaoelún rata^onada oen. 3aa obaoadSooea oontfotBso oedr
Foaoeldn 30CXL del .ArtiaiA» TT, «o la Lay -do TraMaporntssIa y Aaeaoo

p^faltea ip-»—^ de aii natoefdn «ta- loa- rrsaaaa

hrte¿ApA
Sa ardostia q.uu an I alEp«rsa inli. psdrd. carauaár te irdaesaedhSn «eli
«■¿niam te Ldarmacian oa^ pi^licada da* tri'nr—ira bonaaoral p^ ta quA lea

T

iT-dVIiinrdMm:
:«a»snMe_fcr*>ao.»a-T i-oe.aD«a=A-APd2^fTn^tH.S

ifc*
ufiSEiS Lf*ari¿aüÍ.T«J,Bl,n¡

fcAdteo &
«I m^t^rea bsb podeñ casroullar ki ktlomyaddn' aeBIcBioda.

i
'Sa

ha lirmiTiartiSn i»

llM tMcaait »aa«A.>i.M>.<v«.T:»a>j..rjTqPrf»l^‘raKl-»3tM>vMECt>A«
»r.iA-?uat>.-»>^... a-fcj>w..^--.*^^naa=^g^.j3aatac.a^aaa*i>-r^n»r«<id-rna

1
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Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

iS-SnruTO OE ao^soa la
iKrORAVlCIÓN OUEI.ICA y PlOTeCC.'ON DE
DA10S PERSONAlfS DEL ESi^ADO DEBJEaA

eí£^:r ̂  -j.gn.a.xno.ait3i \
Púbia»* <dc<' G>Brt»<lo ■*Í9- Tvfdtttivr'ASbuMta'vnoFMrv

■£»«a, y mayo bo4 «na 3DS3:
Ba irrtcMJtA al aíQLiiartksi lité* pt^^rA earcu^&ir la «ram <mini.

marza^

^ ksfbmxvekteii-eBVtja Oa raiwvni U k ■ «««.traF 3>ot la CFke IOS- neaofl
asta omarBa (torrra <te4 p>%r«r y saaurksia trtmeetra 2085:

,  r*ag<---P.^^-^rioctyp «?o>TyKitw«eKKe<rr>ftiH-Trc>gcK:«ca=t4d;.?a»i5E’-<s^rr-Hi<--*4y^t.-^3B

SfXXIIL L.A Jn/gririaaMt» ralaeian»*!*. coa ft«a.  ■ ifiHim ln
p«aecidn XStaail. -cftal Articula 37. da la B-ar V,

PuWjta:
llalli am

b Idn. t^iblfa. da4 Catada
, il< y

■eteaa tXm tsa a
A>6aae>» a la

«drU, y maye d«4 «da 30aj.

5a fe iXPTim qus- «»> ol eAQUtsrrte- Iv7« pod'rA «cnat^far la. IrformacUn os^sOada,
aet’Tttsrm la kT(o«TTE>cJer> ««ta aabf^ta^ de-g-todgta liBiteadol 6:0^10 oua los
Ktdicad'^ asU nvnefsa d»ft(7n det psrvor y sagunda tr«Tks«tta acss:

htjaxyg.»
«r.*.^i*3=>m?«:*a3g-QLBec3»rgP^S>^?..»UTp.2<yaaia3aaAiaamaa

oog<fg-ComA!5i?m.jdyd :..W1grT:«di<5*ralfi3B^teit^<iij>M&mlE:lt,eqgg&S

xxxrv. I_JK Iwfm’naelda nabicfaitacla«on las «Mloada
FfaeefAd XXXTV. dad Arsa^uGo- TX,. «da la Lay -d* 7i
bdoantasIdn. ^dblikea. daj Ciatada
«ddl, y nu.ye d«< ada SOSSS^
Ba íTMatra aua> *a« al djt
aedsiáam la ■lijii. 'iomiija'i gata jA^aécadsdq rnaá«a^»aemast=al  pea* Id psa loamesos

nAati
km. y AciTkao «> (ta

' Paafala: Mta da *Ba ta«>avj maroD.

tg ládQ Ink ■BarTg¿4lbsr ta M-BtaTracIDn aqBct?cl.t■

gata waftataa dara^a dgl tamtgr Bo.arwifUia 30^S:

lactae-a
?rl?t|Ta>r» >>gODk» OSa-<fg*r.«<;-d3*»aa?^^yCTt»OUcaj»q>T^ggyigF3atFaAFCei!1C>ald7

ksc ta

TOtlc»l l^.^6aF^%ff»g»n!fWb«Sa^Q-
^ t ?qE»wa^;aEgiMcoaro;¿M.>tapr=^e>B>^=maa

«~HL-l.^y;-U!r.i««pa5gVir3Cga.tl-dri.«.HIra!^gM>aKWHy^--V^i>se3i-ap
aVjdirJ.ttm~«7Mrg kra.Jeta:g-iTt3&agd3SBI Seq rWS>C5n5>dg>r>r-m.»?aB<Wtv»a

lnctae«E
taUsg;;.VdgcajarKata«».«aorTygg3digt<taJtaataadnVTI-CTnt."d-oadMidgdgap-
"■ ^ • ■■ • • ■ ^gJLiaagagazp &nj popow:A3->»aT>Q»=m..g

ladsiPOi

I*
■; cC-Jd.aowi.tc

.AJ ia -á C■ aa-a

1 OotaSjtamcic
■Cf'iteli.ti acdxL
2ZEa^E££e3££«SSbl£ÍL^

Xtafitjd «ta-

miys-JMogs aDQC»g--«=CTTy*PT*^aBdagte*jncr«
itftrtatS—rkr»i«rn

Incisa r
fe»gg^Pgr»OP.Qe*e-.^ad^*?Ot«»<|gdcgiM.^tlVlClV.fTAdBJJ7a*.^ymi?5mpiVl r.>^eirT<
Baa^M t-Toapesiyare- ^i^^^.g^>■lid=-l1^SMEgsaa&J=o:^cw^-g;?^dnD^»tnwlc^^dat~^a.

icdoi T?gTs«v3tgr;á?gt¿HjorftaS3Sn=<3^trgaAaFagsiw.  IMcsK

Inetaa 0
.  *^TW9-ntr>r=s cici«j,-*s,-gijm.yj»n^g».tBl at^osuaKcRtdiStfad^;^<grihaViC&CVMfr»?tCl

itfidw»XKXV. Ldi birormedldd. re<Btalc«io<CD ocd hsn
FTaoDMdi .XXXV, «tal Artlrdlo T7, dd Caí boy do Tfanapfancla ~y Aecosa a ita
birarmaoidn PCibrSeA dol^ EarUida «ta Pueblos an «oCoclOta da loa no*
abtIL X mapta«tal afta ZBCKX.
5k» Irfoima. qua «t ol (^iOLi^eriiec llré« potara consAjttar tac Mdijriiwg»»n iao*<y.«taJ
caslmisrCLa la ferTtarrriaslúnrceaca pibllcasaa de- mcntera >Tt7>eetrta pos-la *9»
«KfeBadoa osea Irxnarsa deocra doi prfrrtary oeainda btucatra zc-za:

■can

fT13fVO>

IrkCáOcQ A
S>1| 'tiD

■«odrr>u-sa=^sn»rQ

Irtotaa jEi
«■*nwAAS=^j.rg>«gilc« j3P«TtagWMMrW»-m'w».«.lciHgia¿aUf*3>m»»AyP»«a'~ra4r|ggBMt3tTJZT*lTaq

sd=>nje■u 11 •; rtfcAoi 1 r s

.1

lac*9d-C
r*3*gf PdC'»?s.ijcgagtca-eornrwy;pclMw-*-acjnKAWV^aHC»>Ltr<yiiOai^rTaftitTBl=l?liTXVrf

i«ri--<-«rwanr.njpiHCTawecBaM3gT**”*~*nr rlpihR

Iba dnfamtacléd wltael
Proecdón KKXVI, ctal Ardoula rr, da la 3-air dk> Ti
Infooiodsldn PtUdlca cttal Coeode dd Puabta; -occ  1 ■!■! trin. da Cae meeog Bsaesaa

egai Loa obUBtaelaaaa-oiarTiaatoa don
itotaí y Aeooso- a I*

dtirA yoMVd -dol oAc» S0X3.
So Btlorrrca que- cen H Blqotaitaj ■r* ptainS eomaBw ta hrlmmeBadn acglc^ioda,
asifT*5fT>a la DrXoiDieaslOrt «sta puraacoda de-mtmera tnrmetod per lequact» n
scodotadosasta Inrraratai«tar>tTO del primcx y'Sce^Htdo Utifesbo-SluSt:

:rík:<y:y^ao>o«e-.e<MTcV:aras>asn^twic.^--uicr;nprMPc^gnjrvn.<:v?aT»aBXKnTna>r«,-»cta
nro- lar»Aaa«t=t igrsg<MKyg.e^3»M>:gJS3ansnr>gyva»gdjrTug-

r

*5.'.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:

IKSnrUTO Oc Í»AN3PAS£NCIA. ACCESO A LA
INFORMAOCn PÜEUCA y PROTcOíON K
DATOS PERSWAAlfS Oa ESTADOCE PUEBLA

KO X'CfSXiO- A«

3CKXVE. o<

IOC^b;. cXa« ArORsa*
trttavTw»e4Ara ■091 C

i;
V

oburtX-ir tfol Et0i»2a2Z
fink. ^ i»oc*t«i ftoltctsaaa.

«kBcrTKMwei la ir*'i^ir»»<*Sri pAitiltnCLa 0e maY«era<'lrfiT<0S3ral po^ k^i;|ua
qqtP >■ j prfenary

se»

arrffg;

fyyp-cYVlpgga pow>a.oar«_Yspfnjr>-v««MWi.«rf.»fvgt=lKiirf=«5_..s»ii>^->^f^4r^P! iypi::t*c^r-j
VfTWY>ti*-;-»j<c-stiHig»«:- ».■■»»—i i*"-— —
metota b-

>*JL

hryi>-u-YV-jg-^ Faft'iawTi<^0»T7S?;LAii?rv«va««n«T»yi^Q««LJ
ar»iifi^...«-~-ta<54artaHat»aga-S«.lPKSgJgrtM»-«Ti.«egM>Tatyt^

' .V
XXXVUl- l_9. Infi I ca9«i laa ebnoapBboeo
r* tssi^n XXX.vin_ biea a«0«k>«ci tt, <*» la> Lov bo Tr*»»»000n»feto y

lón. Putativa bvc E>rta«lo -ct» Rwtrtila;' an «^a«Mak tfa leb
■■■ ay 0*4 90Q 3033**

Ci«i) ínr^imt»» qu* en^ ql e4BU>e**VS‘ lanM •e<D«>»44ur la. ^ll^fle^^rtanirtr» iiMaili—itsqx.
•mAnqrrv bi k^f9tTTis>cAen>«eta potiCBsida t*e>anB4>e<a ertmenuneá isa* ta-gua toa-meajiu^
sdaqJCadíba B«ta Inmena Percro 0*4 pnoo* y ~ it^—■ *— aoas:

tn-ctena-^
f»sag.. c<-Tv^tareai*t4>o«».‘dL»ls^rw,i*tDa-«-nX-rtLc ni.rtcmrr*»4r&-»gl

~11 ^ g-CaOg^^C*l«4.v»n«r^ id

v»aQrga=-cndasj>fc>i»4-iQS-ii-tar;0-yH»^tart
iaana li rAr.AqTjiaA^.-11 a 6«t»stfc°> =-<t Kt>-j poc<»gc>g SM>dT»qJ

■™>og*a

XXXIX.
7=^06Ma sexxtx, 004 AtOClUfa T7. Oa La. (Loir- lOa T>a
ünrbimacsan RObRca -Oel .EaAaOo Oa IRtMbLa;
abril, y rruryo-Oel aflo 2022.
Se* lr4i34Tm rraa «n mN >4aij4anca KeK f>eOMt, oe

Hierericr'a y Ageaao a la

^ Or^macLOri COUCCSOOO.
asanarpa la M^unmcilOfi ema pLSti^aaa Oaanocraw pae*loOPe*itos masea
OQ*e<taOoa-««ba inrRarsaooepOiOalpOrrier aeiiirM»»y a02^

moaMi a
•tar*et>Og>p~!?«3A3m-A-»>-&rd1-rwg|a jBUtMJ1.J» 1

■ r**.aaa*f mt»gong^B.g3&Ogoa^-:^aAfit»«.-4jaaapór?>t«
asszEÉSLSS

rc=z2
í?C*0O<i.2

Go'blerjax»
AisTfegnxCTgrtgl.

anoJBO b
sorbcrami
bmB-.lfOaaa aajm5.«?a-a4c*«nr.-atftO.«dJdW'tVtSE4MzCaT^>CmbHK1i£CQF»7WB=*F>'trA-g^

*rwaiw..,tin^Arnrw,t'--jt.ta&{».aaaaiaBaBQgtg3aa¿kTia>ai-4iuagiaOf*.fc;g<i»u.f!<C4Éea3Lg
..--rrí.

'Bii Ire'a» »a tara pudo E*iruM.«nr la I■a g
a««T«arra la fertonmclOvii-eem psibdc^tffei Oe< rnmera «meetrae parlo ojo kas-meaoe r
ra34l~af>^ry<B. j IrwTiarma Oomo 0*4 pnriory usgmOo onmeetla 20S2:

4L>*J

bmgr>yOr>ge.gaT.d»«> eaTi»>~a>ot»:ai«v<if:Al»»aXy3. aa.T~-g«g*.*»fV;4=a4>-toT>a!lKvg^AnXQ
I r*'>a,-<i4o=i ?3Mc«*Bagaa»3afc4aoi3^E.a^

íLneisia O
brToe .VOeseg r^osag gQ*«*á>T»«Tc.
d»s0r?-^-;«».»tSCT*.j rfcn,aa*3fcl-

aco^suts:

»nae8MeaaCaPcírga3Pa3&:3a»tga4-Uua.3i»0--lr»ja

■ 3ei_ ILa irirarrr«aa4&0
^F^gooclOet 3CX_ Oe .AiOSe

obOoealM*
ulei 7T_ la e.inr Oa *Te«aaaaf<anaLa y Aaoaao-

■kerOrmaoBOo PObCea OeO BateOo O raaaeiOn saneoi. iLs
brtl, y yo 0*4.00

C_
•e«vao-rOi. erar

rr3
nantajt rrhsfT¥i:a-r- waaa-rr^’ra-idar^ir.aairtiaraipa.-Jd

•w.Hi»<.'>majj-CTa->i*av». ■■reeJVo«tirr»-i ueT8ori.aiT?B»rrao^ortcir4.Tr¿igrrpi»*—t m»*A»aT<*»Trijw
encioa b
.tatt5gfLM!3KM3g.O-:

cKV-J

.fa^caiVi rartr"Ya *■

■«qa» «OTjmea-g^gierg^-ic.vtnnrTfcnvMga'vwne^-ni-fcT.iiMon—
'-xa2L LDi£dSfai*azüaiS£fia£2Lsaass2£safiar3i»3ttiaE: 2S£

<2

2¿^í£,
■ Mg.

MUI. oon .Vaa abOoaa
:aa yy

|c
Z033.

SUü
iaa*gq aatai pab»caOa»-Og manom liBiajat al por O-gua doalr#ai

aOaift

1

I
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO es TRAflSPA^TO». ACtSSO A LA
INtOIWiiVOlON =líEUCA V PTOTECCON 0£
DATOS PtHGONALLS KL ÉSTAtXS DE PUTELA

InügnsQción rabclonjilsocn la& &t4toacranuc4nrflirrr(« eoo FnMiAiSi' ̂
n,. ̂  ArPoul» H| I* L*v 4’ú 7r»nétt^mttitáa > .^Acoaa m la ln{Drraael¿9'i^

«bl Estada de PuoMo: on Micalétt <1* loa aBoao «brit y msm
«MI «ita soa.
Qn en el slgmafiD fnk poú^ oorfiuisf £a inSaroaciAo
«1(17164110 Id tTiTornucidn esb ptliSaaflac’ú maruia t£rñúmal per iú quú Iúú nuM&
scTcltaicie evtl kvTWfu dá:fT>re>e£lprimary

k'KtoaA
ocrolc QQfrt-sft-esA;r<i-ata.VHlrf*tvrrfTr..>vni»S^¿4QXr«jBgturae?lflf*=»a

iáTiisPoidA.tia5wsaapaKa^<»t>!assa&iiw>t»imai»:tgta.H

mosog

IL IL'

Z

.c

&_:
f

j

r >

m
r

5.’. c-'-
r---.Ti

.afl^3ta.<»iyAcfQBrfartwti.si'iL>G«Mfe<girt«i'fr7Tifiiiyaj[e>ft‘a?K:erft
oo.v»aT?:,-gú=»4iarQ ty*.-fte^iti«i3;á-giSafea;<a3S«K»W»3«fte>tfSiip¿w^

•j

T TT'J J

-.J

19. Ld (itrúnneeáfn ena !■■ ahrl^Bclsnm eox^sczui con. hmoeJ^i
IS', Aolleulú eSv -d* la Lay da Tranattaranelai y Aecaso • bl lnla*nLA»cl4w»
PúfcUea ^1 EaGode ds an ntsclon -de eaoeve esamiai atnili y

Bá Lf^band qi«> lírn ■! «^¡siiirle fenk. cqrmiler (d irdoRsadin Bctlcft¡»1a.
- Atiaiitiiñnm bJunLBcáün p<.ibácgtts tfe iiwK»-» t-ii^!i-»l per b qia toe mesee

luájdEariBB niii bvTMTvn dentn^d^prtmry 9e9jni>»-Hr39$!íi5:

fOCl
s.

<Mtge:W=CT osgilH ra^4^C«^?<d3htMlsA3H?r!zfci!>bat4»;.UVMTBTEalMJsVEgai mSeO
i?uia«atnm R-i'ficmd»‘3.iJWTOZ^r.g3»natwa?.»miQr«tn>e«iKttn«e

La lidm.t iT.I¿n rvlwlanadd can Isa eanScBraqi
Fraee££n IV, did jAriieaiai 33. da la Lay de Tranapar^i^N y AocdCd a la
lfdett£iáet¿d PÁfeilea Aal feaifcida» da Puaii^¡ -en. nladcifi da taa mwzd,
a&rJ, y maya dtd afta- £úl¿.
Eú itilai£¿A an -d Batíante i=Ji¡ paddb oefduINr  b Intetmad^ gtflkJi»»id.
Edándard» la UVarmadán aat», j»a-4—mrl^-dai manafa li*T«tat;aJ psr lo que ^e meeee
SdkíkiiíÍM en til fat3*anEi.i^Rl^a-dBl^r4i*ar-]ra*potidQl=4r4atre;

ME-a:.WJiai 18-aKlfa qefOáitaanlBt»>^tB.wntT-4d,yTTi5frj!i1.|>.rj3l.gniV*aVYZ>M3R>‘P
■iRVi'trf>.?U50*S4i<a^_titfeaic*ag>«11 saffHMS33^3acciog35d>ttio«- ~ '

rv.

:»
Qk ^ &.A«<V>eM4.>U-a'*u»*a>l»'fc>-akBr^_

OofctStít^o ̂
i Telmia^aiii

-k
THaw^agicoclí-

l* %r4

,f Id EHrormaúrdn eecae)enadd oon U» obloaolMioo eonferaed oen
PrBec££fi V. «lai Articula BS, da la Lak' d» Teana^rasdb y Acdeiap a U
ird?ai=2>sl^ Póbllca dad Saiirfn da PuefitAí «n ra^eldñ <da laa ma^a mane,

' dtcA yinayo tfci eAQ-2VZ2.
Sd kitecrro •que en el elguierlB ^9 podlr3 co^^UHar la Wo=naOBfi eel'cItadQ.
os'n'áuTK» b IrftrmacUri esb publodo de rr<3ci^ I per lo q» Ice rrdesee
Gdidbdos está (rmersa defrkod^l prtnery Beí?uecb'9t7ies«ra:

V.

toHM!ffrl>^a!^Qgbeo^f^•strc^y^s^oel^Alt^EQ71Msg?',e:n1Ce.-»JpR;0 ^-ac»w.
QCVtg2í.Zi.?ctr?i>««=^>Tw ir*-A.>.4t^n.3f»:A?ygtAMa?ryirLiwrtrtr^.i
ata

La IftfaaítueiAñ MHaaJenada úca loa «&IH>3CIon«fi eoRbfsw oca
.  iFraaeldn. M, dial AftíeiA» 3S;. e^ la Lay TranspaaeneSa y AecuM a I&

Pironracidn Pildálea •del Eaeade da Puat^a; «n rolacfdn da loa trtcaa» macs^.-
abHLyRapaddl «As 3Ú22. /
Sí» tsSsfrm qua «n «1 »%ii«fea fc=k padai mmiTSar Ib rrbiiKa^n /
94ilrnt*i9a Ip. e*ta piASsailx^ rmmta tñisntral pev bduv bp nwqg f*

adoa^dá kircBncad^itsa-^^ jaánaryaogpirsla titiTsaeii:

>gB.om<it*.camiy4raatl«Ha«<BAjnfaTte*fQrfap4WE;»JU-
■urf^Ti>iyg PyH«PiTO'n»iipn!i ira.Sntirl«»HnaACCngncg?JtO(yi1C3Kt.'Vr7W¿».,

issas

M.

■ l'l

CJl
*a=^

RESS^ESTA PfiOS><3(%CIOHAnA PQR: ESTE;SUJETO OBtLiOADO
KOMORAaLEAVLBTTAMJEfnrO QETEHUCAft PÜ^LA

UMOAD DE TRAKSPAHSIBrA

<
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Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas
RR-1912/2022

210440922000419

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

wsniuio D5 rSANSPAR£^*!A. ACCS30 A LA
iNrORW.CIÓN HjEUCA y f^TCCC^CXN RE
RATOS P£fíCOH-'i£S DEL ESTADO DE PUíGlA

^ Tehuacán
Desarrdlojf/utUfíf >

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA CUADRAGÉSIMO DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN. '
PUEBLA.

Enta Ciudad da Tehuacán, Puebla, siendo las dEecIsóIs horas con quince minute» del •
día catorce de diciembre del año dos mil veintidós, con fundamento en los artículos 21
fracción VI y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púdica cíel Esta^_,.,^ ,
de Puebla, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección dé Asuntos Jurídicos
Edificio “José María Morelos y Pavón", situada en Caito Reforma Norte número 614, de tei- :éíii
Colonia Buenos Aires, de esta Ciudad, C. P. 75730; los servidores públicos Ramón Muñozi.^:^.-;
Coyotl. en su calidad de Presidente, Mana de. Lourdes Stíano Luna, en su calidad de
Secretaría Técnica y María Isabel Garrido Lastra, en su caRdad^ de Vocal, los anteriores
Irrtogranlss del Comité de Transparer>cía de esto H. Ayuntarhlento deí Municipio de
Tehuacán, mismo que ee encuentra debidamenie'conslituklo y facullado por este H.
Ayunlamlanto do Tehuacán, mediante el acuerdo de cabildo do fecha 26 de octubre de
2021, respecto a la reestructuración y ratificación do la integración del comité de
h^nsparentía y acceso a la información pública de éste H. A^ntamlento Munidpal 2021-
2024; asi como la C. Arely Sandoval Sandoval, Titular d© la Unidad de Transparenefe en
su calidad de invitada, a efecto de llevar a cabo la Cuadragésima Sesión Extraordinaria
de dicho Comité, la que fue previa y legalmente convocada, conforme a lo siguiente:

•i;
rs

ORDEN DEL DIA

I. Bienvenida. —— — . ———.

II. Pase d© lista y verlRcadón de quórum legal.
IIL Lectura del Orden del Día. —-•—■ ■■— ——-——
IV. Análisis, discusión y en su caso aprobación do to Determinación de decoración de
üncompetencía parcial de las solicitudes de información con fíámero de ft^io

jaC/Í” 210440922000419 y 210440922000424 por parte de la Unidad de Transparencia del
Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.
V. Asuntos Generatesl ——
V!. Clausura.

c-':i
ro

•1.2

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1, Bienvenida. — —— 1
En desaírago del punto número uno del orden del día, se procede a dar la bienvenida aWr
miembros del Comité de Tiansparenda de este H. Ayuntarntonto dol Municipio j de
Tehuacán Puebla a invitada, que so ej«njentran presentes. —  ̂
II. Paso de lista y declaratoria de quórum legal. ———~————1~
En desahogo del punto número dos de! orden dsl día, se procede d reaRzar e! pase de laja
respectivo, encontrándose presentes los Servidores Públicos Ramón Muñoz Coyoll, en
calidad de Presidente, María de Lourdes Solano Luna, en calidad de Secretaria Térmica y
María Isabel Garrido Lastra, en calidad dé Vocal lodos Integrantes del Comité de
Transparencia, de este H. Ayuntamiento del Municipio da Tehuacán, Puebla: así «>mo la
C. Arety Sandoval Sandoval, Titular do la Unidad de Transparencia en cafWad de Invitada,
por io que tendrá derecho a voz, pero no a voto.  ■ •—■—“**"———
En virtud de lo antorior, se declara la existencia de quórum legal, por lo que los acuerdos
que se tomen la presente sesión tendrá plena valWez. —
IlL Lechira dol Orden dol Día. —

I)
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:PI pi"

üíjTirUTODí n?Af-¡íPa:5NCA.Aí

INTORAMCIÓN autUCA V poOTECC ON D£
DATOS P£tíSC5NJiESD£i. ES'AOODE PL'CELA

30ALA

WW rvwra, a an]t.ivrt UV f ayxjOKV ucr mv
S..

Se fs hace de conccmiento que da aaiertía a la SolfGlüJd Iníormaclóf] fegfstrsda con
número de folio 210440922000419 / 21044^^22000424 recibidas mediante le
üaíaforma Naefona! de Transparantía SISAJ, e las que se le asignaron tos números de
xp^ienles 0415/2022 y 420 registrado bajo los índices de esta Unidad de
rans jarswa, en afene«3n a la dascrpción de/a/ri/b/mac^n requerida porel solicítenle

se c^duye que lo soIidlBdo queda fuera de la compelenda de este Ayuntamíenlo de
if^rmacén, Pueble, es decir, linplica una ausencfó de alríbuc/ones def sujeto obHgedo
pera generaría ¡nformadón sollcftada, toda vez que soSeita !o Srguiante:

9.

DEACUERDO A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFOR7/AaÓN PUSUCA DEL
ESTADO DE PUEBLA

SOLICITUD D£ INFORIVIACION NUMERO

21D440922000419

ARTÍCULO 78

ifífonnstídfí natóctónada con tes oínVsrflctenaj V, Los nombres de las pensónos a qwsnes se fcí
Caraftjnno conFntcción ̂ ,deIArí/cura 78, deh /)ÉbSlióparaeJeicerc<mofcideladospúüBces,esl
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Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León.lslas
RR.1912/2022

210440922000419

-Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
' Folio:

INSTITUTO D5 niAflSPAí^NCA. ACX5SO A LA
ifLFORMAOÚN =USUCA Y PTOTECOON Dl
DATOS PfPaONALES 0£l ESTADO DE PUEELA

^p- ü'ieiiuacán
Detitirollffv futuro a

«cn-uiM

cxvno svs tfafój <íb cor^stío. fa ¿ifanTracii^
n\Qtít>fíada con oí prace^ tio «fórsamfcnfo ofe ta
patenta y taa sancfon» Qi/c se lea hubis/an
apHcetío;

i Ley de yfsnspmntío y í4ccc20 a ía íaíonaedón
Púbssca Esbidc da Paatía: en de hs
atases mano, abril, y mayo dd año 2022.

f. La ínfóimación raládonada con las obtígachnes
confonna con fracd^ /, dd Artíeuto 82, de ¡a
Ley do Transperenda y Acceso a la Marmad^n
PiibUca del Eslodo de Puebla; en leladdn de los
meses mano, abril, y mayo del año 2022; aal en
rBspecfo de los sSsuhfítes;
a. Inciso a
blrtclsob
c. Inciso e
d. Inciso d
e. Inciso c
/. Inciso t
g.lñcisog
h. Inciso h

ti. La ínfoimédáti reladanada con las
obUsadcfíCS confomo con rraecrdn 11, del
Articulo 82, de ¡e Ley de Tiansparenda y
Acceso a la Infcanadón PiMca líaí Estado de
Puebla: en rtíedón de tos meses marzo, abril,
y mayo del año 202Z

ys. ' ARTÍCULO 82
Lss éutoridades sdmlnlslraüvns y ¡brlsdica'onaiea
en materia lebcral deberán ponera dispcskün dd
pütEco y mantener actusUiada y acces.'bfe, ¡a
siguiente ínfotmaddn detass^dicatos:

!. Loa documentes dd recibo de hs sindicatos,
que deberárt eontoner, entra cinta:
e)EtdemiiiSo:
b} Número de tv^sbo:
g) Nombre det sindicato;
d) Nombre de loa ¡ntegrantea del Conrité ̂ ecvtlro
y Comtsíofíos que ejerzan fundones de vf^sncsa;
ej Fec^a do vfpena'a det Ccmitó ejecuavo;
f] Número de socios;
g) Centro dubabejoaJ que pedenezcart, y
t>) Qenbd aloque petienezcan, en su ceso;
¡I. Las temes de nota; til. EJ esfáftjfo,'
JV. SípMlr^cfeaccfps;
V, Las acias de as^Ndea;
Vi. Los tegiameníos ¡nteríofos de babajo:
VIL ¿03 ccnlmíos cefecteros, hrcluyendo el
tabuladcr, convenios y Iss co/^dones generales
delrabajOíy

ITO

•  ‘•Ji

■»

<•
-O

fíL Le riíormaclótt retaeionade con iss
obiigadortea contorme con Fraetíóa IB, dd
Artfcuh 82, de la Ley de Transparencia y
>4cceso a la Irdoimadin P&¡Bca del Eslsdo de
Puebla; en re¡aci¿>n de loa meses miAo, abril, y'
mayo del año 2822.

v!

V

:cyi
.n:
nn

(V. ¿a ¡ntormadón relsdcfíada con les
obS^edonea cotdonnB con Fraeelin IV, del
Articulo 62, de ia Ley de Tfíuispárontía y
Acceso B le Infbrmeciín Público del Esisde de
Pueble: ^ rtíacián do hs meses marzo, abril,
y mayo del año 2022.

V. La hfdrméGión rdatíonada can las
obUgatíoncs eon/bmiie con Fracc^n V,'dei
Artfeuto $2, de le Ley de Transpanurda y
Acceso 9 la tiriomtBclón AHi^ca del Estado de
Pueblo: Ofí relación de ha meaee marzo, abril,
y mayo det año 2022

VI. La ¡níormadórt reladonada con las
obUgachrtós ccnfoime eort Frticeión VI, det
Artíeuto 82,' de fe Ley de Ttansparentíe y
Acceso a ta Intórmacidn PtMca del Estado de
Pitebla; en reiadin do tos meses marzo, abril, y
mayo tM año 2022

VIL La tn/bimaciíñ rolacfWado con las
oMpadhnes conformo con ^M/dn Vil, del
Articulo 8Z do la Ley de Transparencia y
Acceso a la Msnnocfón Pública dd Estado da
Puq£i^‘ en retactón tfe tos meses mano, abril,
y mayo del año 2022.

29 1
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohémí León Islas

RR<1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:

ÍN3T1IU70 KT5AfJSPA^iC!A.ACCSSOA LA

IHfOaWÍÍKSN =U£UCAv-WOTECCON tX
0A1OS PERSC»VAl£SCíL ESrAÍXJ DE PUEBLA

V 6ñ atención a ¡o axpaesto manifmto «jüa;

Uhagotie comdmento qiro ié informtíón sotfcftada por parte tíei soBbíaní© no es
fñíormaf^n que fe «rmpefa a esfa H. Ayuntamiento de Tehuoeén. Puebla, debido a eua

TrensparBKfa y Acceso a la Infonnación Púbfíca^deí
Estado de Puebla de acuerdo a! aitfajto 2, son ¡os siguientos:

ARTICULO 2 Les sujetos obSgados de esta Ley
/. El Poder ̂eeut\o. sus [pendencies y Entidades:
ti B Poder Legisiativo y cuaíquiera de sus órgartos:
III. Ei PoderJodiaai/cualquiera de sus Óiganos;
IV. Los TríbunaJes Admifíisíratívos. en sa caso:
V. Los Ayuntamientos, sus Dependencias y Entidades:
VI. tes Gípartoa constíftrcftwwí o tegoimenta autónomos'
VIL Los Partidos Pd^/£j’ci>^'
W/t Fideicomisos y fondos públicos, y
l^^eiquler persona /¿fea, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
púbScos o reaiiee scíos da autoridad en el estado  ysus munk^s

son:

v.c
'•.V

OI

Al

Ofiflffa*] H. Ayuntamlefíto da Tehuacán, Puebfá. cumpie
^ Transpareflcrs que se ence/eníran e^oeaficadas en la tabía^apt^bmdyque se encuentra alineada a las facultades y stñbutíones de cada área

ce corjfoflj^ad coa el Reglamento Interiordel H, Ayuntamiento de Tehuacán. Puebla y
Manuales ch Organización y Procedifhiettíos.

Psmh cuaí 59 adjunta Tabla de apúfcaW/Watí vigente y actualizada con fecha cinco da
ebrdde^ /7?¿f wo/rtífods Tabla da apEcabUídad 2022.pdí (íet>u3can.gcb.mx). en/SoS
se puede cor^tar iaa obllgacfcnes que es/e sujelocli^ado fe/lv a ¿M^as fo
coOTSpOíicíe subir diche información, ^ ^

Cal» presar que ei fodaíanb público asi como las eutóntíades od/ninfeíra«t'as y
jurf^ceon^s en /na ena Zafrera; no ae encuentra adscrito deniro de ias íPepenútendas

*>^>^)^'í^anaZenZo de Tehuecán, Puebla, debido a que cuenZa con su
^pía IMdad ̂  Transparencia, resulta fundado mencionar que dicho Organismo se
ancueníra daníro del pcdnSn de Sixtos Obtigados pyWfoado por el fosíiítifo da

® 1 i I Gobierno
Tehuacán

DesimvBoyftduro>

Transparentía. Acceso a Za Zafomiacfon Púbitoa y Protección de Datos Personales doZ
¿iodo cte Pdéfafa.

&otí^^ en reladán a lo señalado con fundamanto en tosartfcutas
ley Genera/ de Transparaneia y /Acceso a /a Informsción Pública, y 22 ^5^

^ ¡ y 155 fracción I da lé Ley Estatal de le Materia. soScrtola oonfirmaaón dato
DETERMINACIÓN DE DECLARACZÓAZ DE ZWCOiWP£r£Z\/CM dfc^a por Ze süscnra
para ester en apíHud de proporcionar ta respuesta corraspondíente. todav^ua^
Informeción /apiranWa no correspondo a este Sujeto ObBgado. pwZo Estado está 5
obfígado a gamntízer el efectivo acceso de toda persona a te mtormaa^ tjüe w
erícuenfra en su posesión, aZ tenor de los artículos 1, 6 y 23 dé la Ley
rran^areneyay/Acceso a te tefarmaefón Pública, enrelac^ '
de la Ley de Trensparanda y Acceso a la Z/jtonrtacfiSn Púbíica del Estado de Puebla, que
a la letra establecen:

ItümZo 1. La pmsanZe Ley es de orden público y de obse/vanefa generd entela
epúMca es /agíamenZarfe del arifculo 6c. da ta Consbtudón Polítíce da ¡os Estados
.rr /«..or>^mrrr.f3 .y a to Znfon779CTán. Tfene eor

•^C

r

í.

«>■

l\:

JIT/

?i73J
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento dé
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas
RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:

'l^iSTlrUTO OE T¡W4SPASENa.A. ACX:ES0 a lA
iNroRM/£;i6N «jeucA y p<íotecc'On d-
DATtS: P£ISONAl£S KL tSrADOOE Pt'íBlA

■vw/cüto 1. Le ptesentú Ley es da orden piJWíco y de ooserv^^ge/i^i
Fiepúbiica. es íagíamantaría de! erUaita 6o. de ía
unidos Mexicanos, en materia de transparertaa yobjeto estabíecér tos principios, beses pe/ierafss y  t^
derecho de acceso a to frrformecton enposes*írr
V ofoeni&m de tos poderes Legiaíeti^ Efeeutívo y Jud«ia/. aulan^tos,pamS^ticos. fídetomlsos y fondos póbíicos. asi como de dÁS o SS que retíbé y ejerce recursos pritíScos ojeaSce actos de autoridad de
ta Federación, tas Sntidadés federafwas y tos municipios.

'Aftldrio 6. Eí Estado garanteara et efocbVü acceso de
posesión de euslquler entidad, autoridad,
Legisíaüvo-y Ju^tíat. Orgaros autónomos, paletos
púbítoos; ésf como de cuatouter persona física, mof^o T?¿reci//sos póbfíoos o raalleo actos de autoridad en el ámWo de ¡a Federsaión. de fas
gnftoades Fedarativas y ios mirmcíptos*.

I

fl’P

i6:í
1

■Artíctfto 23. Son suatos obUg^osatTanspaienlafypermbrei ai^so^^fom^^ ^
y proteger tos, dafos personates que obren en su poderó^oyorganlsmo de/os ftode/es^ecuh'w, \/
parftoos políticos, ffete/comísos y fondos púbtrcoe.esl I y'moral o stodnrato gue meffia y ejena recursos póbficoe ore^ actos de eutoriáaa8^^
tos Ambitos federal, de las Entidades Federativas  y mmtcipai.

^artículo 2 Los svjetoa oMgados tío esto Ley son- V. Los Ayuníamtoíffos. si«
Oepends/jcías y Enlkíedes:’’

Derivado de lo' manifestado con «nlelacdén. Jos btegrarles de estó
Transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de Tehuacán. al ^
existanda de obfisrvadones y toda vez que las mismas S
Que Imponen la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inforoadón PubBra, tos
Uneamientos para la Elaboración y Publicación de VersionesGeneral de Protección de Datos Personales en Posesión de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligada'  y te Lay do Transparencia y Acceso a la Infcmación Pública del Estado de Puebla, expone
to siguiente:

de
icar la

lic««*
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO 0= TRANSPAaeNOA ACCSSO A
iNfORMACIC^J PueUC/. V RÍOTíCCCN IX
datdí:pí;rsc»o«e; dci. estado de pueela

curr,pk satisfactodam^nto con ¡o
erí e\ onkuh 16 üe /a Constítución mtlco do ¡os Estados

que todo acto de autoridad debe encontrdrst!

ttÍTnTT f moc/wrfo, eiitendíéndom por ¡o primero, la ohUgadón de citar hspreceptos legales en los que se apoya Ip detemlnatíón adoptada y por motlvadón hs

rf CcmM de Trarsparenda del H; Ayuntamiento de)ftiunícipio do Tefniacán presentes, determinan dictarlo siguiente;

CONSIDERANDO

'*t* ComJIó de Tran^rencfa del H. Ayuntamiento dsTetiuacán Puebla
nTJÍ dispuesto por al artículo 44 fracciónI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 22 íractíón II de
f  y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla -

de la Ley de Transparencia y Acxeso
Lfneamfenlos Cuarto. Quinto y^o. de los

Publicación. Homolcgación y Estandarteacfon de

árSLTíi dP I fy °^'*S3crones establecidas en el Tfíuto Quinto y en fa fracción IV del -■díSÍ Transparencia y Acceso a la Informal^ Pública, que /obrtgados en tos portales do Internet y en la PlaSbSna ''
ÍSiadón ^ de Transparencia y Acceso a la

. Por lo antes expuesto, este Comité de Transparencia: ~  --—-

—  RESUELVE -J!IZZ~IZ ■

raS°s; fd. segundo párrafo. 11 de la Ley ¿¡ríns^rendanformad^ Publica del Estado de Puebla, así como to s artícubs ¿724 44
SiNPiRlif® y Acceso a ía Información PúbDcadeterminación de DECLARACION DE INCOMPETENCIA

^ ^ SOUCíTUDES DE INFORMACION CON NÚMEROS DEy 210440922C00424Í POR PARTE DE LA uSd DEAYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA; de^do dd
^  quedado descrilo-en el acuerdo CTftTr/SE40^04/2022 -a^ecuenda, de lo anterior se ordena notificar a la Abog. Arely SaMoval

^®í Unidad da Transparencia del Ayuntamiento de ^uacán,
®  pelioon que formuló ame este Comité.wnformldad con el artículo 70 fracción XXXIX de Ja Ley General de

®  Información Pivilca y artículo 77 de la Ley de Transparenciay Aco^o a la Infonmacion Públfoa del Estado de Puefafa, publíquese le presente resotodónen fa Ptatafwma Nacional de Transparencia. ‘- ^ presente resotuaon
V. Asuntos
El presidento, expreso, pasando al quinto punto del orden del día-

-^Igun asunto general que tratar. aoBcíto lo hagan saber Al
proceda a la cáauaura de ia presente sesión
VI, Clausura,——

a la

PueUa;

pregunto si alguien llena
r>o haber asurtto que tratar se

tanto, en el caso que nos ocupa, la Inconformidad esencial del agraviado fue

autoridad responsable le notificó la información en una modalidad distinta a

la solicitada ocasionando no tener acceso a lá respuesta; sin embargo, él último de
los mencionados, señaló que con relación a los hechos, así como de las constancias

que envío para acreditar sus manifestaciones, envió notificación dé la información
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1912/2022

210440922000419

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO 0£ TRANSPÍhEKCA. ACCSSO A lA
íNFORW.CION OÜEUCA y PROTECCION K
DATCS PERSOMlfS D€l ESTADO C5€ PUEBLA

en la modalidad solicitada, es decir a través del correo electrónico señalado en su

solicitud de acceso, en consecuencia, se llega a la conclusión de que el sujeto

obligado ha remitido la respuesta en la modalidad solicitada por la hoy persona

recurrente.

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, ai no haber desahogado

la vista otorgada en autos de fecha trece de enero del año dos mil veintitrés.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado

variado su contenido colmando lo requerido por la persona recurrente,

consecuencia, resulta la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista

la fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción lli de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el motivo de inconformidad de la notificación d^
la información en una modalidad distinta a la solicitada, en los términos y por las

consideraciones precisadas.
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r

Unico. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, presentando el

proyecto, la tercera de los mencionados; en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiuno de marzo de dos mil

veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

RITA El^SÍA^feALDERAS HUESCA

COMISIONADA PRESIDENTE
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^^SCO JAVIER GARCÍA BLANCOR

COMISIONADO

ÓN ISLANOH

. COMISIONADA

i’’.

HÉCTOR BERRÁnPILQNI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

«RR-

i^o^e
La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expec
1912/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintidós de
dos mil veintitrés.

PD3/NLI/RR-1912/2022 /MMAG/Resolución
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